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DEL 

MINISTEIUO DEL EJERCITO 
DECRETOS 

X 
ASCENSO Y NOMBRAMIENTO 

Núntero 2.186/1967, por el que se promueve al em
pleo de Teniente General al General de Divi. 
sión don Emilio de la Guardia Ruiz, nombrán
dole Capitán General de la quinta IRegión Mi .. 
titar. 

Por existir vacante en la Escala de Tenientes 
G-enerales, y en consid6l'ación a los servicios y cir
cunstancias del General de División don Emilio de 
la Guardia Ruiz, a propuesta del Ministro del 
Ejército y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día dieciocho de agos
to de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en promoverle al empleo de Teniente 
G'eneral, con la antigüedad del d:{a seis del corrien
te mes y año, nombrándole Capitán General de 
la Quinta Región Militar. ' 

Así lo dispongo por el presente Decreto dado Em 
La. Coruña a dieciocho de agosto de' mil novecien
tos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del EjérCito, 

CAMII,O MENENDEZ TOLOSA 

NOMBRAMIENTOS 

NÍímeros 2.183, 2.185 Y 2.184/1967, por los que 
se nombra para los cargos que se indican al Ge. 
neral de División don Buenaventura Hernán
ilez Moure, al General de Brigada de Infanteria 
dml Ignacio Quintana Roil. y al Inspector mé
dico de prilnera clase, en situación de reserva, 
dOll Mariallo Madruga Jiménez. 

Vengo en llombrar Vocal del Consejo Supe
:t'Íor, de Acoión Social al General de División don 
Buenaventura I-Iernó,nde~ Moure, cesando en ,su 
,actual destino. 

A.sí lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en La.: Coruña a dieciséis de agosto de mil nove
cientos sesenta y siete'. 

FRANCISCO FRANCO 

El Miñistro del EjérCito, 
CAoMILO MEl'iiENDEZ TOLOBA 

Vengo en nombrar Jefe del Servicio de Norma
lización del Ejército al General de Brigada de In~ 
falltería don Ignacio Quintana Roji, cesando Em la 
situooión de «Disponible». ' 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en La Coruña a di<?ciséis de agosto de mil nove
cientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mi!nistro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA , 

Vengo en nombrar Vocal del Consejo Superior 
¡de Acción Social al Inspector Médico de primera 

clase en situación de reserva D. MarJa·no :Madruga 
Jíménez. 

Así lo ,dispongo por el presente' Decreto dado, en 
La: Coruña a dieciséis _ de agpsto de mil nove-
0ientos sesenta -y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
Eil M.inist!l'o del Ejército, 

OAMILO MENENDEZ TOLOSA 

PASE AL GllUPO DE «DESTINO DE AR~A 
O CUERPO» 

NÍímero :2.187/1967, por el que se dispone que el 
Gelleral de Brigada de la Guardia Civil don Ju
Ultn Benito Mariscal, pase al Grupo de «Des
tino de ArlllR.o Cuetpo». 

Por aplicación de lo determinado en 6'1 articu
lo tercero de la Ley de' ci11.co de abrIl .de mil no. 
vecien'Gos cincuenta y dos l 
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Vengo en disponer que el General de Brigada 
de la Guardia Civil don Julián Benito Mariscal, 
pase al Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo» 
por haber cumplido la edad reglamentaria el día 
dos de' agosto del corriente año, queda,ndo 001 la 
situación de' «Disponible». ' 

l
en San Sebastián a dos de septiembre de mil no':' 
~e:cientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
F.J Ministro. del Ejérc1to, 

CAlIfILO MEt'iENDEZ TOLOSA 

Así lo dispongo por el presente Deéreto, dado (Del Boletín Oficial del ,Estado núm. 223, de '1967,' 

ORDENES' 

EsfadoMayor Central 
del Ejército. 

ESCUELA POLITECNICA 
DEL EJER,CITO 

Nombramiento de alumno 
Como l'csul,tado ,dol .concurso eon

vo-cn.dp .por Orttende 4, de 'diciembre 
de 1966 (D. O. núm. 275), queda llom
bro.do o.1umrto del primer Curso da 
Ingenieros de la Rama de Armamen· 
to y Material, el alférez de comple
mento D. Ramón Aguilar Ull0, el cua'l 
deberá efectuar >con toda urgencia su 
inool'.poración a la Escuela. 

Madri,d, 18 de septIembre ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

RECONOCIMlENTO DE ES
PECIALIDADES MILITARES 

DE MECANIZACION 

Por 'poseer los titulas ,civiles ,corre'S
pondientes y haber ,demo'strado sUifi· 
ai,entementesu pl'é;Paración en tra
bajos de índole militar efe,otuados du-

'rante su pel'manenoiaen la Jefatura 
,de Planifi,cooión ,del E. M. C., se con-
cf>den los titulos militares que a ,oon
tinuación se expresan a .1013 jetes y 
ofioeiales que asimismo se !l'ent~ionan: 

AnaZistas ae Macanizactón 

Coronel ele Artilleria,diplomado 
de Estlliélo Mayor, D. José Ta.ful' Ru1z. 
. Teniente 'col'o,nal de Intend,encia don 

Ra.ta.el Mutloz A~p1zÚa. , 
Com~mclll.nte ,de Ál'tiller!I1, !diploma

:do -de Estado May,or, D. Santlll1B'o Fa
jal'do y Gómez 'de TraveS'edo. , 

'Comandante ,de Al't111eria, ,dirploma· 
do ,de Estado Mayot', D. ;rosé Prada 
lliscarda. 

,Ca¡pitán ,de A.rtillería, ,diplomado Ide 
Est8!do;Ma.yor, D. Juan, Solanes Llop. 

¡Ca¡pitán ,de Artillería, ;diplomado de 

I ' 

I Est8ldo Mayor, D. 'Antonio Narbona \ Pases al Grupo ~e «Destino 

\ 

Báez. ' 
Capitán de Infantena, diplomado de > de Arma o Cuerpo> 

Estado Mayor, D. LorenwGómez- i 
Luengo' Bravo. . . 1 En apI:¡'caeión de 10 dispuesto en el 

Capitán 'de Ingenieros D. Juan Gra- ¡ artículo 3.° de la Ley de ,5 de abril 
tal Núñez. 1 de 1952 "(D. O. núm. 82), por haber 

1

1
, cumplido la edad reglamentaria eJ. 

Pragramailor de Ordenador ,día :t4 de septiembre de 1967, pasa al 
1401 - J. B. M. " ¡ 'Gru:po de «Des.tino de Arma ,o Cuer-

i :PQ» 'el coronel de Infantería (EwaJa 
Capitán de Artillería, ,diplomado de ' activa), Grupo ,de "Mando ,de Armas», 

Estado Mayor, D. Antonio Díaz-Vare- don Víctor Saracíbar Bazán, de la 
:la Plana. zona de Reclutamiento y Moviliza

Capitán de Infantería, ,diploma'do' 'ción nÚl11, 63, quedando en la situa
de Estado Mayor, D. José Garcia Ca- ci6ndedisponible en ita 6.'" Región. 
lleja. . Militar, ~laza de Pamplona. 

Ca;pitán de Artillería, ,diplomado de Madrid, 16 de septiembre de 1967. 
Estado Mayor, D. Jesús Martín Bis-¡ . 

MENtNDEZ carr1. 1 
Programador de Ordenador 

360 -l. B. M. I 
I 

Retiros 'Capitán ,de Ingenieros. diplomado 11 

de Estado Mayor,. D: .A n gel Sal¡J;o 
Dolla. :> l·t· ó tI t d Madri'(} 13 ,de septiembre de 1967. I 1 asan a a Sl ~acl n e re Ira o. 

, pOi' haber oCumpll-do la ed3id regla~ 
MENÉNDEZ ¡montaria en las fechas que se indican,. 

, 1

1 

,los jefes y oficiales de Infantería que ----_4l11li_ ..... 411______ continua'cipn se relooiona.nj debien,do< 
'11acérsfJ<les por el Cons'ojo Supremo, . 

, 1):",OCIl'(.O"O Gen"'ral ¡ 'do Justicia. Militar e:J. sefi:alamiento del 
, •• '" ... ha.bel' pasivo- que les :Corresponda. 

d n I f PI: ~revia propuesta reglamentaria. 
e ~ec u amiento y emma : Comüwlante- (E. A.) Grupo de «Des~ I tino de Arma o ,Cuerpeo D. Juan Rosa 

'Mata, de adjunto segundo jefe local 

INFANTERIA ' 

Vacantes de mando 

¡ Protecciól). Civil de "Cór.doba,el día :j;l-, 
I de septiembre de 1967. 

Comandante (E. ,C.) D. Be.nito F:la
res ,Pernla, del Gobierno Militar de 
P'onteve.dra, el ,dia 14 de 8e:ptiembre 
Irle 1967. . 

Capitán auxHial' D. :rosé Rodríguez 
López, ,de.} Regimiento de Infantería 

Próximo a ~roduc1rse el ,de la Zona Mahón núm .. 46, el ,dia 14 de sep
de Reclutamiento y 'Mov111za.ción nú- tiembre de 1967. 
mer,o :1.7 (Cáce.res),se anuncia para Teniente auxiliar D. Je,sús Contra 
ser cubierta ·en tUrno de libre ele,c- Gago, de cr:a SubinspeCCión de la 7.1> 
oión, entre ,coronels!)de Infanter1a (l¡e Región Mi:J.1tar (Sección de Movililza
la Es-cala. activa, 'Grupo de «Mandó oCión), el dia 15 ,de septiembre ,de 1967. 
,de Armas». Otro,oD. Emi11ano Pérez Saz, ,de dis-

D.ooCument8!c16n: Instancia y Ficha- ponible en la"7. lL Región Militar, plaza. 
,resumen ajll'stBIda ,al modelo publica.-, de Gijón, 'e'l 1d.1a 15.d,e septiembre 
do por Orden de 25 ,de marzo ,de 19l1i! Ide 1007. ' ' 
(D. O. núm, 73). ' . ,Otro D. Nemesi'O ,San José Mayo, lIie-

Plazo ,de admi'sión de p'e'Moiones,: ,cUsponible en ~a 7.11 Región Militar, 
Quines d1as \hábiles, ,oontados a par- !plaza ,de ¡"eón, s;]. d1a 15 de sep·tiem.bre:, 
tir ,doIdia siguiente a.l de publicación de 1{}67. . 
de "la ,resente Orden en el ;1)IA1i1l0 ,Otro, D. J'oséQag'o M'artin, ,d!?l Negow 

OFICIAL, teniendo en ,cuanta los 'Orga- 'oia.do de DOloument(t¡ctones ,Persona~ 
niamos que deiba.n ,darles 'CursO 10dia- ,les del ES:!ifl¡do ,Mayo'l'rdf> la Brigada,. 
[lues1io en el o.rtí'culo 66, a,partado uno,. ,de 'Cu.ballería. Jarama, el ,día. 15 de-
del'Decreto 1408/;1966 (D. O. núm. 146). :;;eprtie'mbl'e de '1967. • 

Madrld" 16 de septIembre ,de 1967., rMaldr1<l, 16 .¡J,e septiEl'tn-bre de 1967. 

M&NÉNDEZ' 

) 



~9 ,de septiembr:e '€le 1967 ---------- ~----._-""-, 
. .' 1 ' 

! Matrimonios '1 d~ la ,present~ .orden en' ei DIARIO ¡ (proce·dente de -En ¡expectativa»), (\on' 
OFICIAL, teniendo en. cuenta los Orga- t l'esjdencia enA<frica, plaza de Ceuta .. 

Con .arr,eglo a 'las Instw,' eciom:l, s para nismos que ·deban darles 'C1U'SO lo 'diS-l MllIdríd, la .de septiembre· de 1957 . 
. desarrollo .de la Ley .de 1:3 -de noviem- I puesto en el artículo 6&, a;parta·do uno, '.. 

. bre de 1957 (D. O. núm. 257), se con- del Dec,reto 140&11966. (n. O. nÚilll. 146). , . , MENÉNDEZ 
.cede JilCencia para contraer matrimo- M3idl'1d, 16 'de septlembre de 1967. I 
nio al >capitán de Infantería (Eooala 
aJctiva) D. Claudio Martín ·García, de MENÉND)1Z l' Escala de. complem!;}nt9-
las Fuerzas' ,de Policia Armada, con . 
·doña Josefa Martínez Cres;po. i· Retir~ .. 

Ma!Lrid, á6 de septiembre de 1967: ¡ 
1 Pasa,n a la situa;ción de retirarlo 

MENÉNDEZ 'Agregaciones 1 por .haber .¡;umplido <la. edad regla-

I ! mentaría en las fe-chas' que se inti-
Han si1iu agregados ala COIDIPañía \ can, los oficiales de complemento ·.lit 

1 de üpera:ciones Especiales núm. 81,' Infantería. que a continuación se re
-! con derecho a los emolumentos' co- lacionan, pertenecientes.a la Agrupa-

Vacantes' de destino "rrespol1dümtes, en va'Cante de su em- ción Temporaj. Militar para Servicia5 
pleo, .dwante el período de tiempo' Civiles, debiendo hacérseles po.r ¡,l 

I que se indica, los sargentos de Infan-" Consejo Supremo de Justicia· Miliw,l' 
De libre eleDción. '. teríaque a ·continuación se rela- el sellalamiento del haberrpu'Sivo qtI\'l,: 
Segunda eonvocatm:la. 1 clonan: j les corresponda, ilrevia propuesta :Nt-
Una de teniente .de Infantería de la ¡ . l, glamental'ia. 

·Esca:la actiya, Grupo de «M~ndo de ¡ Del día 1 al SI} de septiembr~ del. año;i .capitán. D: Emiliano Belen.guer Lro.-
Armas», eXIstente en el Termo Salla- ¡ en CW'SO 1 pella, el día 15 de septiembre de 19i'l. 
riano Don Juan de Austria, III ne La '

I 
. ! Teniente.D. José Qulntá.ns Ig],esi~. 

Legión. ..' . , Don Antonio Beigveder Lobato, de I el día 14 ,de septiembre de 1967. 
Los solicItantes ~uedan ,dIspensados" la ,compañía de -Qperacianes Especia-l Madrid, 16 de septiembre de 1967. 

del J;llazo de mínima permaneThCia en les núm: 92. .; 
sus actual¡¡sdestinos, a efeetos de I Don Luis Martínez Novoa del Re-,' MENÉNDM 
'1petieión para esta vacante. gimiento de Infantería Za~lora llú-

El destinad/!) vendrá. obligado a o'cu-, mero 8.' l * 
parla durante dos a110s y a efe·ctuo.r ¡ Don José Sotelo Sotel(¡, del Regl-
su lncol'pora-ción con urgencia. miento de Infantería: Zamora nlÍm. 8. , 

Dooumentación: Instancia dirigida Madrid, 16 de se.ptiombl'e ,de 1967. 
a mi Autoridad y eursadadirectamen-
te :por los Organismos eorrespon·diel}- MENÉNDEz La Legi~n 
tes al 'COronel jefe dedtcho Tercio, 
en el Aaiún, uniéndose a la misma Reemplllzo 
Ficha.-resúmen ajusta,d~ al ma·delo pu-
bl~cado J;lor Orden ·de 25 de marzo ·Con a.rreglo a lb dispuesto en el al'~ 
de 1961(D, O. núm. 73) y eertificado Situación de reserva tíeulo 5.Q

, aparta:do .b), de la Ora!ll 
de aptitudes físi·cas, psíquicas y mO-de27 de marzo 'de 19:54 (D. 0, nüme. 
rales del peticionario. Retiro!! ro '(2), ,pasa a la situación de reem-

Plazo de admisión de petIciones: p'lazo' por enfermo, con re·sidencia en 
·Quince días hábiles, con.tados a PaJl.'- , .. la ;plaza de' Ceuta, el sargento legio-
·tir del día siguiente al de pUblicación Pasa a la. situación de ret~rado ¡po::, nario D. Alberto Cotarelo de la Call~, 
-de la .¡presente Orden en el DIARIO haber cumplido la edad re",lamenta I del Tercio Duque de Alba, 'J¡I de La. 
ÚFICIAL, teniendo en .cuenta los Orga-I 1'10. el dio. 14 de ,septiembre de 1967, el, Legión. 
nismtJ$ que deban darles curso lo dis- ,coronel, honoriflCo de ~nfall:teria don Madrid,16 de septiembre de 1967. 
puesto en ·el arttculo 66, 8Jpartado uno, :Jo'sé Fluxa Gal'áu, en sltuacIón de ,re-
del Decreto 1408{1966, de 2 de junio ser:ra, ,con residencia en la 2.a. Región Mh'NÉNDEX 
de 1006 (D. 0, núm. 146). Militar, plaza ·de PU6'bla d~ Calzada 

Madrid 16 de septiembre .de 1967. (Ba'dajoz), ,debiendo hacérsefle P?r el 
, Consejo Supremo de Just1cia MIlitar 

MENÉNDEZ el señalamiento del haber pasivo que 
le ,corresponda, previa ¡propuesta' re· 

De tenientes ,de Infantería ·de la Ee, 
cala activa, Grupo de .Man,do de Ar
mas», existentes en los ,Gruo;>os de 
FUérzM Regularestle Infantería que 

glamentaria. ' , 
Ma:drid,16 de septiembre de 1967. INGENIEROS DE ARMA-

MENTO' Y CONSTRUCCION 
MENÉNDEZ 

Ayudantes 

Ascensos 

se in,dlean: Por existir va'Cante y tener -cumplt· 
·Grupo de Fuerzas Regulares de In- Ser-vicios civiles . das las ·condi()iones que ,determina ;ta, 

fanterla Tetuán núm. 1,-.1)'os, Layae 19 de abril ,de 1961 (D.'O. nú~ 
'Grupo de Fuerzas Regulare<s da rn- Plises al Grupo de «Destino de Arma me,ro 04) y ,Decreto ,de 18 de mayo 'del 

fantel'io, MaUlla mim. 2.-Tres. o Ouerpo» mismo afio (D. O. nmn. 130), se .ae-
Grupo de F)lorzas Regula:re,sda In·. ·clara a.pto paras1 as,censo y sil PiJ!!~ 

tantOl':ín. .ceuta mím. 3.-Una. En apli09ición de 10 ,dispues1Joon, el ciando al empleo da teniente. con an.-
'Grupo de Fuorzas Regulare·s .de In. al'ticulo 8.0 rle la Ley ·de 5 dO, tibril tiq;ÜIildM de '10 de 's(jpt1embre de 1967, 

fantoria, All'l.uoema,;s núm. 5.~Una. ,de Ll,952 (D. ,O. núm. 82), ;por haber al a:lJférez ,aux111ardo COU$'tru~.()ión y 
, <Documonto,c1ón: Instanoio, y ·Clo:pia.·ClUm(p,l1do la edad reglamentariO. el ElEilQtrt·cidEl¡d D. Alvaro Bustelo :Suih.i. 
,·de la Hoja deS91'vicios ·dirigida al dia 14 .de .septierolwe ode'1967, pasa al gas, ode laCQmanli'lanaia Central de" 
l'oniente General Jefe ·delE,j ército 'del Grupo de «DestIno de Arma o Cuerpo» Obras, .ooritinuandoen su ¡:l¡ctual .del!:-
Norte de Mrica. ' el teniente ·coronel !de lnfa.ntería (ES- tino, . 

Plo,zo de admisIón de pe,tü::iones: co,1a act~va),Grupo ode .,Mando de Ar.' 'Madr-i·d, 16· ·de se!ptieanbre de 1907. 
QuiM,e .. dias itLábiles, ,co,ntados a. par- ma:s» , D. ICreslcencio -oUas Barrera, \. 
1;ir ael .día siguiente alds publica:oión enlSitua:ción de «En Servicios Civile$»" M1>NÉND~2I,' 

" 
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SANIDAD MILITAR 

Situaeiones . '., 

I con -distintivo blanco de la clase que 1 Por apli-cación del Decreto de la Pre-
1 se 'cita y los, -complementos de sueldo sidencia del Goibiel'no 'de 10 .de mayo 

I ~or razón de destino que se expresan de 1962 (D. O. núm. 110), De.creto de 
1 al jefe y oficiales que a .continua,.ción este Ministerio 'de 31 de enero de 1lM5 
1 se relacionan: '('D. O. ·núm. 73) y Ordends la Presi-
1 'dencia del Gobierno de 14 de marzo 
\ I de 1967 (D. cO. núm. 63), se concele 

1
, Cruz de prtmera clase, como com- la 'Cruz del I:.vHírito ¡Militar con IDstin

prendidos en ~l apartaf!,o a) del, tivo blanco de la clase que se cita y 
.por aplicación ,del artícu;lo 3.0 ,de 1 artículo 1.0 los c'(}IIllplementos ,de sueldo 'Por ra-

la Ór,d-en de 10 de ¿febrero de 19621 _ ZQn d-e ,destino que se expresan a los 
{D.' O. núm. 37), ,causa baja en su ¡ Ca¡pitán de Artillería D. Miguel Bo- suboficiales y asimila:dos .que a. con
aoetual destino y alta en la Escuela net Martínez, del Regimiento Mix- Unuaci(m se r.elacionan: 
.de AlPlicación ,de Sanidad Militar, el to de Artillería de Hni. '., 
teniente médicQ (E. A.) ,del Cuerpo 1 Otro, D. Lnis García Manriño Mar- Cruz de pnmera clase, COTIW compre'fl>. 
de Sanlila:d Militar D. Martín Velas- tínez, del mismo. dieras en al apartado al del. 
co Sanjuán, .del Grupo de Artillerí'a 1 Teniepte legionario D. Bernardo Lu-l artículo 1.° 
d~ ,Campaña A. T. P. XI, el, cual ha que. AIjona, ~el ! e l' ¡() i o Sahari~.n0! ¡Suhteniente de .Artillería D. Angel 
s~d~ nomb!a.do alumno de 1'a :Espe-; Ale~a:ll!dro Fames:lO, IV de La I:e~on. .Bustabad 'Cabanas, ,del .GruPo. Mixto 
clalidad MediCa de. ~stomatol{}gI8:,de ¡ Obro, D. FranCISCO San Martm To- ¡le Artillel'Ía del .Sahara. 
la F3!Cultad de Medlcma 'de la Umver- rres, de la Ba~:Iera Beneral Mola, . Brigada ,de Ingenieros D. P-edro P<L
?id~d Central, por O::,den de 28 de , XIII, !'le La L?g;ton.. . . lacIos ,:Mamos; .del !Regimiento. Mixto 
Jullo d~ 1967 (D. O. ,numo 173). !emente medleo D. Jul~o RUIZ-:Z:0- de ,Ingenieros del ,Sahara. 

Madnd, 16 ,de se.ptlembre de 1007. rl'llla Martínez, del Te!.clO Saharla- Sargento ,de Infand:ería D. Agapito 
,noerr?non Juan de Au~trla, :m de La lVIllñoz 'Gijón, del BatMIón de Auto-

MENRNDEZ I L ""IÓ . movilismo del ;Sahara. 
1 .otro, D. Antonio ~a'Varro 'Rodrí~ 

Cruz de segunda "'''s com _ g~ez, ,del Grupo ,de T1l'adores de lfm " .... e, o com numero 1 
prendidos en eL apartado b} del .sargento legionario :]). !Franc'isco 

--,-' 

Vacantes de destino 
artículo 1.0 Miguel Suárez, del Tercio Sahariano 

De provisi6n normal.. Alejandro Farnesio, IV de La Legi6n. 
,Como 'continuSiCi6n a la Orden de 14 Comandante médico D. José R:!bas ,Otro, ID. ·Gonzalo Sardiña Chao, 

del 8Jctual (D. O. núm. 210), se ,anun- Bensusan, del 'Grupo de Sanidad del dal mismo. 
Sa,hara. clan ·dos para tenient0s médicos (Es- otro, "D. /Manuel Pintos !Rey, del 

cala 8Jotiva) ,del 'Cuerpo de San,ida.d Tercio ,Sahariano 'Dorn Juan de Aus-
Militar, .existentes en el Grupo de Sa- h'la, ¡nI ,de La J...egión. 
nidad ,de la Comandancia General de Cruz de primera clase, éomo com- Otro, D. José del ,Corral. Garci8J, .del 
Ceuta. . prendidos en el apartado b) deL mismo. 

Madrid, 16 ,de selltlembre de 1967. ' artículo 1.° Sargento de Artillerían, Francisco 
MENÉNDEZ 1\ .capitán ,de Infantería D. Jesús So- F. e;¡' i e El s Rodríguez, del. Regimiento 

brad'o Castellanos, del Tercio Saha- Mixto lie Art1lleria ,de nnl. 
r~ano Alejandro Farnesio, IV rde La Otro, D. Máximo Rubio Cerezo, del 
Legión, que,dando .por e's toa Orden mis'U;2' ," , u 

VETERINARIA MILITAR 

Trienios 

anul8Jd,a la de 9 de s'eptiembre de ISal.,ento es,petllahsta.ID:. :fosé Sen!-
1967 (D. O. núm. 208) en la parte que' tez Sán~hez, del Reglmlent{), Mixto 
afe:cta al mis-mo, en la que figura de Ingemeros 'de~ Sahara. 
como José Sobrado Castellanos. Iptro, D. Antoll1o ,Martín 'García, ,del 

Teniente de Infantería D. Evaristo mIsmo. 
Zayas Hernandodel Gru'l"\o de Ti a- ütro!D. Alberto. Lohelle, ;Rodrígu&z, 

, Jf r del mIsmo 
dores 'de !fni núm. 1. ' 'Otro: 'D.' Andrés Mart:i!nez García, 

La Ord,en de 15 da los ,ool'rlente~ Complemento de sueldo por razón de ,del mismo. 
(D . .o. numo 211) se ,entenderá re,etl-' destino, resultante de la aplicación Otro, D. Julio. 'Montes .de 1!lJ 'Monta
~i.cada ?n 1~ que o,fecta al .O.Q;manda~ •. deL raetor 0'1, como comprendidos en ña, del Regimiento de la Red Perma
te veteHnal~o D. Juan AsenJo Garcés" el apartada b) del artículo 1.0 7/ en nenté y Servidos Especiales de Trans· 
que su ~destlllo 9<S en la Academia fle el apartado uno a) a,el artículo 6.0 misiones ({j.~ 'Compañia ,de Ro, dIo, 
Caballel:ía, y no el que 'Por err~r fi.- del Decreto y. Orden citados a pero Destacamento ·de Villa 'Cisneros). ' 
,guraba en dicha Or,den. tbi d d l ¡ . ' otro, D. José Luis Garcia--Mos.que-
, Madrid, :18 ,de s9Iptiem:bre ,de 1967. () r es IJ as ree tas que se sei'íalan 1'0., del Par,que y Talleres ,de Automo-

,Co,mandante médico D. José Riba's vi.lismo de ,Canarias ,(Destacamento ,de 
MENtNDEZ B 1 El Aai.ún). 

ensusan, de Grupo ,de Sanidad d9l1 'Cabo.de Banda, asimilad,o a ,s,ar-

VAJIllAS ARMAS 

Recompensas 

Sahara, A llartir de 1 ,de seiPtiembD9 ¡rento, iD. J00J'fuín López Beneyto, ,d,sl 
de :\:967. ,- ~"-

,Capitán de Infantería D. Je,súa So- Regimi9<nto ".'Mixto ,de Ingenieros del 
brOido 'Castel1a.nos, del' Ttr!:cio Saha. ,S~l1~ra .... ~. 
riano Alejandro Farncsio, IV do La Ot~(), ,t), Emn~o ,Salguero EXPÓSlt9' 
Legión. A l"l1U'tir do 1 de agos1:o de r1ot , Grupo ¡lo 'lil'Mores de ~tn1 nu-
1907, quMiMH10 por esto. Orden anu_\lUOIO 1.., . 
Inda la de \) do soptiembre do 19!17 'Cnbo d!'\ . Bn.tl!ia legionaria, asimilo.
(D.O. nt\m. 2(8), en la p!l.l'te que 1 ,do fi ~nl',~0il;:O, ,t):, Josó Vtízquez Bo.s~· 
l'\.ffHlta al mis,mo, en la qua flgul'Mla lo, rl~l,. I0H.lO SahariM10 Don Juan 

Por apl:LcOic16n 'd~l Dooreto ,do La 'co:nw J'ollC\ 5011l'tttlo CllStelln.IJo. ,de Austrlo., HI de ,La ,L(lgió~l'. 
l?resicdencia del. Goblemo de 10 da Tnn!,on'to ,d\l Infanter1a ]), EV>t't:rtsto 
may,o de 1~62 ce. O. núm. 110), De~ Zo.yas Hernando, del Grurpo !le Tira
>creto de este Ministerio de Sl de ene· dóres ;!lO Hni núm. 1. A partir de 1 . 
ro: ,de W1-5 (D. O. núm. 7$) y Ol'den de septiombre de 1967. . 
de la. Presi'dencia del GOJ:>.1er. no de 14l .. Mad'J'id, 16 de septiembre de 1967. 
,de marzo de 1967 (D, O. núm. 63), se . 
-concooe la ,Cruz ,del Mérito Militar . . MENÉNPEZ 

Cruz (te 1J1'1.mera otase, como como 
1,rencltr1os en (J~ apartaao b) ,c},IJ,L • 

artícuLo 1.0 

¡Subteniente espeeialista D. Riear,do 
Romero Béjé.r, ,de:!. Batallón de .Auto
mOiVilis.mo ,del Sahara. 
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Brigada 'de Infantería D. Jacinto oOtro, D. Luis .oarcíaFernández, ,del)¡ quez, ·del Tercio Sahariano Don Juan 
Cabo Ramos, del mismo. mismo.' de Austria, !II de La Legión. A par~ 

Brigada legionario D. ,Gregorio Cal- Otro, D. Antonio Fernández' Pérez, tir de 1 .de mayo de 1987. 
va (Rubio, del Tercio Sahariano Ale- del Batallón de AutomovUismo del! oOtro, D. c!\lejandro Moreno Clemen-
jandro .Farnesio, IV ,de La Legión, Sahara. I te, del mismo .• A partir de 1 de junio 

-Gtro, 'D. ManueJ. 'Díaz . >Galán, .(tel Otro, D. Antonio Mañana Guajar-do, ,de 1967. , . 
mismo. 'del mismo. Otro, D. José Cebaduga Torres, del 

'~tro, D. Jesús IMazorra.Sañudo, del Otro, D. Fe·derico López Canto, de. Tercio Sahariano ,,},lejandro Fame-
nnsmo. la Jefatura .de -Int~ndencia ,del Sa-I sio, IV "!le La ·Legión. A partir de 1 

,Brigada . de Artillería. D. !Mauuell hara. ". 'j. de abril .de 1?67. . 
F.ernánde:il Día.Z. del Grupo MixtO' de I Otro, D. .NazarlO Alvarez Puyol, del l. Otro, D. Lms Suero Solar, del :rrus-
Artillería del S~hara. Tercio Sooariano Alejandro Farné- mo. A partir de 1 de abril de 1967. 

'Brigada .de Ingenieros D. Julián siO,.I'Y de, La Legión.. . I Otro, D. J?sé Peña GlI:rcí~, del mis-
.Criado ::Vfontes, .del Regimiento iMix,t'Ü' I MUSI<:O de temera, .asmlllado a sar~ 1 mo. A partIr de .1 da Jun~o de 1~1. 
de In¡renieros 'del Sahara. I gento, D. Pedro AgUllar Barroso, del I Otro, D. FranCISCO Garndo Callas, 

,Sal'gento primero'de Infantería don I T~rcio Sahariano ~.on Juan de Aus-: del an~smo. A ¡partir de 1 ;de abril 
Juan Egida Iglesias, del Juzgado 1\111- l trIa, m: de La LeglOn. I de 1967. •. 
litar de 01ic1al8'& de !El Aaiún (sa-' ' ! Sargento ,de Ca¡ballería D. Antonio 
hara). 1 Complemento d.e sueWo por razón de: Colorado Torres, del Destacamento 

Sargento 'Primero legi'Ü'nario !D. L4n- I (l,estino, re~tlltante de la 'ap~icación' de Automovilismo de Hni. A ;partir 
tonio Vélez JRosailes,. del Ter.clo ISa-, del factor O 1, como comprendulos en, d~ 1 ·da mayo. de ~967.. . 
hariano Don Juan ,de ¡AThstria !II ,de .. eL alJartado b) .del artículo 1.° y en 1 Sargento ·de Artlllena D. Fedenco 
La 'Legión. '1 el a1Jartado Una a) de.l articulo 8.<>, Mosquera. Ca~ballal, del G~u:po Mi~-

Sargento primero de Ingenieros don:; d~l. Decreto y Orden cttados, a pe!-.: to de Arylll.ena del Sahara. A partIr 
10~;t~ López Red?p.do, del Regimiento \. ctbtr desde las fechas que se se1'íalan ~ d~ 1 .de Julio de .1961.. , 
Mlxto de Ingemeros del Sahara. . . . . . l~ro, D.Ra:mon Mar~m,. Rol, d~l 

Otro, 1). Vil'gilio ;Picado Chamarra, . SUbtemeIl;te ·eSIPecrullsta D. RlCardo, mIsano. A part~r de 1 ,~e Juma de 198,. 
del mismo . ! Romero BéJar, del Batallón de l<\Uto-! Sa,rgento ,de Jngemeros D. Angel 

()' . l' movilismo del Sa,hara. A ;partir de 1 Beato Astudillo, ,del Regimiento lVIix-
Sar",ento de Infantería D. Jua.n G,op.- de mayo de 1967 -(del sueldo .que ,di s- : to de Ingenieros del Sahara. A ;partir 

záJ.ez FernáZ:de~, ,del 'Gru;po de TlTa- frute). I de 1 de' mayo 'de 19B7. 
dores de lifm numo 2. . Brigada de Infantería D. 131cinto ,Otro, D. Victoriano Rodríguez Mo-

Otro, . D. ,Manue.l Nn;vas ISánchez, Cabo Ramos, del mismo. A partir 1 reno, del mismo. A .partir de 1 de 
del Batallón. de 9abrel'lzas'de 1 de agosto de 1967. I a:brll de 1967. 

,O,tro, D. Antomo Mahamurl CaMe: Brigada legionario D.Gre"ol'io Cal- ·Otro, D. Rafael Mítrqu'Elz Jimano, 
rÓll,del 'Grupo de Tiradores de Ifm R bi d"'l T i S h "'i Al del mismo A. -nartir de 1 de mayo número 2 YO U o, eerc o a al' ano e- .. J:' 

. jan:dro Farnesio, IV ,de La Legión. A, de 1967. 
sargent~ legionario :O,. JeSualdo. Re- partir de 1 de junio de 1967. I otro, D. Jerónimo Fernández Pas-

dondo AI",llIba, del Termo Sallar1ano 'Ütroi D. Jesús Mazorra Sañudo, del cual, del Batallón Mixto da Ingenie
Ale}andro Fal'nesio, IV de La Legión. mismo. A partir de 1 ,de mayo de 1967. ,ros ,de ,]fni. A 1)al'tir ·de 1 de abril 

Otro, D. Fer.nando ~ernández VáZ-

j 
Brigada de Artillería, 'D. Manuel i de 1967. 

quez, de~ Tel'ClO .sahal'la~o Don Juan Fernández Día.z, del Grupo Mixto 'de I ,sargsn .. to9SPs.oiaUsta D. José Díaz 
do IAuSÍ1'l~,I[I. ,de La LegIón. . Artillería 'del Sa,hara. A iPartir de 11 Duarte,. del Regimiento Mixto de In-

Otro, D .. AleJan.dro ~oreno Cleme:ll- de julio de 1961. ! genieros ·deJ. Sahara. A partir de lde 
te, del mlsmo. Brfga.dade Ingenieros D. Julián ¡ abril de 1967 (del snéJ.do que disfrute). 

otl'.o, D~ José Oebaduga To:r:res, ,del Criado Montes, del Regimi,ento Mixto ·Gtro,D. José Granulla.que Manri-
'l':'er·mo Sahariano. Alejandro Farne- de Ingenieros del Sa:hara. A partir que, 'del mismo. A. partir de 1 de ju-
SlO,IV de La LegIón. ,de :.lde julio de 1967. ni0 de 1967 (,del iSueltdo que ·disfrute). 

~tro, D,Luis S u ~ r o Solar, 'del 'Sargento primero de Infa:nteria ,d:on Otro, D. Antonio ,Calzado Aceijas, 
mlsmo. Juan Egtdo Jglesla.s, ,del Juzgado UVIi· ·del -Grupo 'Mixto de Artillería del 
. ~tl'O, D., José P,eña G a l''Ü f a, -del lital' .¡le ofielales de El c4.aiún (Saha- Sallara. A partir de 1 de mayo. de 

ml'smo. ral. A ,partir ,de 1 ,de agosto ,d.o 1967'11967 (del sueldo quediSifrute). 
Otro,. D. Fran.cisco tGarri,do Cañas, Sargento primero legionario D. An- Otro, D. ,Luis Garcta Fernández, de! 

del aUIsmo.· tonio Vé.J.ez Rosales, ,del Tercio Sa- \ mismo. A partir de 1 'de agosto de 1967 
Sargento de Caballería D. Antonio, llal'iano Don Juan de Austria, III ,de I (del sueldo que disfrute). 

'CoJo'rado Torres, del Des.tacamento de La .. Le'glón. A .partir ,de 1 de junio otro, D. Antonio Fernández Pérez. 
Al.ltomo.vilismo de IHni-,' de 1007. , del Batallón de Automovilismo del 

Sargento de Artillería iD. Federico Sargento primero de Ing~nieros -don, Sallara. A Ipartirde 1 ¡de mayo ·de 
MOSlquera Carballal, ,del Grupo Mix- José Ló:pez Redondo, ,del Regimiento 11967 (del sue.ldo que ·disfrute). 
too ode Artil1ería ,del Swho.ra. Mixto de Ingenieros ,del Sahara ... 1>,. Otro, D .• l\.ntoni,o Matl.ano Guajal'-

~tro, D. Ramón Martín, ·Rol, ,aell partir de ~ de mayo de 1967. do, del 'mi.g.mo. ,<\ ,partir de :.l .de ma-
mlsmo. ,Otro, D. Virgllio Picado. Chamorro, yo de 1967 ('del sue1do quedisirute,) 

Sargento de Ingenieros D. Angel del mismo, A partir de 1 ,de mayo ,Otro, D.Federi'co López ,Canto, 'de 
Beato AstUdillo, del Regimiento Mix-rlc 1967. . la Jefatul'ade Intendencia del Sa~ 
to de Ingenieros del Sahara. Sargento ·de Inrfantería D. Juan Gon- ha1'a. A Ipal'tll' ·de i1 de abril de 1967 

Otro, D. Victoriano Rodriguez Mo- zález Fernández, del GrUiPO ,d'8 Tiro,- (del sueldo que dis.frU'te) .. 
reno, ,del mismo, dores de !.fni 1l11m. 2. A partIr .de 1 mI'O, D. Nazario Alval'oz. Puyol, dal 

Otro, D. Rruffllel MÚol'q:ucz Jimen,o, de agos.to .a,e 1007. Ter,cio IS!lJhm:'ií.U10Alejandro Farne-
del. mis·mo. / Otro, D. Mauuel Navn.s Sánohez, sio, [V d,e La Legión. A partir de :1 

0&1'0, D. ¡el'ónimo Fernánd.ez Pa.s- del ,Bato,l1ónde Calm'lI'lzas, A partir de jun.io 'da'10G7 (Ilel :sue1·do que ·dls-
enn,l, ü(ll Batallón IMixto .de! '([ngonle. ,de '1 de a.gos·to ,de 19G7. frute). 
ros 'd(l !fui. 'Otro, D. Antonio MOJhll.lJXl.t"d Co.1de- Músl,ClO üo tCl1Ú€lta, a,slmil'ndo a SUl'-

Sargento 9e¡pe'Clio.l1sta D. José Df.az ¡Ión, dGl GrUipo de 1'iradol'!\s, de Xfni gento, D. Pedro AguiJar Barroso, del 
Dual'te, ,del. Regimiento Mixto de In· número ,2. A partir de 1 de juniO Tel~cio So.hal'i~no Don Juan ,da Aue-
gen1erolS del Sahara. ,de 'L967. tria, IU 'de La J~egión. A :partir del 

Otro, D. Jo'sé GranullOique Manri· Sargento legionario D. Jesualido Re. 1 .de junio {le 1007 (del sueldo que 
que, ,del' mismo.. dando A1galla, ,del Te¡>,cio Sahariano. d:l'sXrute) . 

.otro, D. ,Antonio' Calza,do A,ceij8iS, Alejandro Farnesio, IV de La Legión. Madrid, 16 ·de septiembre ·de 196"1. 
de'l Grupo Mixto .ae Artillería del A 'partir ·de ide julio ,de 1967, 
Sahara, . Otro, D. -Fernando FernáIl·de'z Náz- MENÉNDll;.e 
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Pqr aplicación del Decreto. de la! Sargento legiOn~rio D. José Torr"es, 
Piresi'dencia ·del Gobierno de' 10 de I"ROdríguez, 'del Tercio Sahariano Don 
mayo de 1962 (D. O. núm. 110), De- Juan de Austria, III de La Legión. 
<lreto de este' Ministerio de 31 da ene-I A partir de 1 de enero de 1967. 

D. O. núm. 2m 
" , 

vil 'que a continuación se 'rela;cionan, 
con destino en las Unidades :CJUe se 
expresan. 

CRUZ PENSIONADA CON 2.400 PESE· 
TAS A."nJALES . 

ro .de 1945 (D. O. núm. 73) y. Orden, Sargento de Caballería D. Antonio 
de la Presildencia del Gobierno de 14\ Rivas Montes, del Batallón de Auto
d,a marzo d,e 1967 (D. O. núm. (3), se II movmSffio, del Sahara. A [larUr de 1 
conceda la Cruz del Mérito Militar de mayo .da 1967. A partir de 1 de julio de 1967 
con. distintivo 'blanco de la clase que. Madrid, 16 de septiembre de 1967. 
sa 'Cita y los 'Complelllentos de SUeldo I . Sargeuto D. Martín Martín Arri-
por razón de destino que se- expresan rt ~ '~IENÉNDEZ bas, 'del 9.0 tercio, 'Con la antigüedad 
a l{ls suboficiales que a 'Continulllción Id e M de septiem1¡re de 1966. 
¡¡e relaeionan: 'l' Otro, D. Saturnino ,Abelaira Pérez, 

del 22, 'Can la de 10 de junio ·de .1964: . 
Crüz de primera clase, como com- i ::'01' a:p.ucación .~el IDecreto. de la Pre- Otro, D. Fernando Fúster Jerez, del 

prendidos en el apartado a) del ,s1denCla. ;de<l .Gob~er~o de 1;:, de f~br9-24, con la de 10 de' abril de 1963. 
artículo 1.°. I ro de lj)~l (.B. ü. üel. Estadv» nume- Otro, D. José 'González López Ca-

, , ! ro 53); lDecreto de este Ministeriv brerizo, del 31, con la de 1 de abril 
Sargento de Artillería. ID. Andres; lde 31 de enero ,de 194,{Í (D. O. núme· de 1963. 

Calderón Jurado del ReO'imiento Mix-I ro 73) y apartado tres "de la segunda otro, D. Leop01do Tejada. Palomino, 
tu de I.,\rtillería 'de Ifilí.'" . ' í disposición transttoria de la Or.den de del mismo,con la··de 30 de noviem

Qtro, D .. Angel Enances Bel-Kivir, ;'la Presidencia del Gob,iel'I;o .de 14 de bre de 1963. 
del mismo.\ 1, marzo. dS" 1967 (D. O. numo 63), se otro, n. Delfín Ortega. Martínez, 

.otro, D. Antonio .4ntón Díaz, del 'C?nce~e a los subo!iciales que a con- del 37, con la delS ·de julio de 1965. 
mismo' tmuaclón se reJacronan !la. ,Cruz del otro, D. Jos é Brotad 'Salort, del 

Sarg(mto de Ingenieros D. Agustín IMérito Militar 'Con .distintivo tlanlC? mismo, con la de 2de noviembre 
Marcos lVIa:dri'd, del Batallón Mixto ,de d~ la. 'Clase qua se erta, en las condl- de 1964. . 
Ingenieros de I:t'ni. . ¡ ClOnes que se .determina en el ~parl tado uno ,de la segunda dispOSICión 
Cruz de primera cUtse, c'Omo com- I ;transitoria ¡de la mencionada Orden. 

jJrend.ídos en et apartado a) del ¡ Cruz de pr¿mera cUtse pensiona;d~ 
art~cuZo 1,0 ! Cf)'n ellO por 100 del sueldo de su 

"no, . ' empleo, a percibir clesde la techa que 
Br'"eada de Alt1l1eria D. FranCISCO se seitQ¡La, como comprendidos en' eL 

Pérez Re.jón MoUna, ·de1 Regimiento, apartado bl de~ artícuLo :1. o 
. Mixto de Artillería de 1:fni: . 1 , . 

Sargento iprimero. espeCIalista don' Sargento fle >Oaballerla D. Ramón 
Manuel Atparicl0 Ordóñez, del Regl- ,pj,neda López, del Gobierno General de 
miento Mixto de IIngenleros del Sa •. la pl'ovincia ,del Sahara. A partir de 
11ara. . .' ! 1 de febl'erode 1967. 

Complemento de sueLdo por razón de 
de¡tino, resiatante de la aplicación 
deZ [actor 0'1, cqmo comprendidOS en 
el apartado b) de~ artícu~o 1.° 11 en 
el apartado uno, a) del ,articulo 6.0 

del Decreto 'JJ Orden citados, a perci
bir IZesde las fechas que se sefialan 

Briga;da de Artillería D. Francisco 
Pérez Rejón Molina, ,del RegImiento 

. Mixto de Artillería de Hni. A partir 
de, 1 de julio 'de 1967. 

Sargento ,de Ingenieros D. Alejandro 
Diaz >Castro, ,del mismo." A partir de 
t de febrero de 1967. 

Ma,drid, 16 .lde septiembre de 1967. 

ADVERTENCIA. - En la página 1.465 sé 
publica una Orden IZe la Presiden
cia q,el Gobierno que sq refiere a 
pttciales auxUiares 11 suboficiales 
del Ejército 'que tienen solicitado su 
pasea la Agrupación Temporal Mi-
lttar tiara Servicios Civiles. ' 

CRUZ PENSIONADA CON 2.400 Y 3.600 
PEsETAS ANUALES 

A partir de 1 de julio de 1967 

.Sargento D. Vi-cente Núilez F.ernán
dez, del 34 Tercio, .con la antigüe
da.d de 3 .de s&'Ptien:ü:lre de 1963 . 

CRUZ a?ENS'lONADA CON 8.600 PElSE· 
T.A:S A~'(JALES 

A partir de 1 de agosto de 1967 

Subteniente D. Agus t í n Sánchez 
Marti; del 38 Tercio, con la, antigüe
da;d de 25 de julio de 1967, 

,Sargento D. ;rosé Esparza Sánchez, 
del 34' Ter·cio, con "la. de 15 de julio 
de 1967 • 
. otro, D. Francis'co Ba"Qltist::i. Ló;pez, 
del S6, con 'la de 20 ·de julio de 1967. : 

A partir de 1 de septiembre de 1967 

Sargento, primero D. José Maria. Z,o
l'l'illa Bustillo, ·de1 42 Tercio, cqn .la 
So n t i g ü e dad ,de 1 de s"e;ptiembre 

Sargento primero especioJ:i:stíl ,'don' 
M.a.nuel Aparicio Ordó:ííez, del Regi
miento Mixtdde Ingenieros ·del Sa
llara. A partir de 1 de sep·ti!lmbre ,de 
1967 (del ,suelda que di'sfrute). ---,_ ..... ___ I.,. ...... lIIiIIIIIl __ ---.. de 1967. 

Sargento D, Elias Gallo Juez, del 
9.0, ,con la de 29 de agosto de 1967. Co.rnplllmento de sueLdo 1)or raz6n de 

destino, resuLtante (le' la allUcact6n 
del facto'/' 0'1, como cornprendido.~ en 
e.t l1/partado uno, .0,) det ,artíc:ulo 6.0 

11 /1.11. eL apar.tado dos de la .~egun(!,a 
~SlJOsi,(JMn transito'ria de ta citada 
Orclen, a perc'lbir ilesd,e las techas q1M 

se se1l,alan ' I 

DirecdónGeneral 
de la Guardia (¡vil 

Bl'lgnda de'Ca.1Jn.l1ería, D. Carlos .. 
Aran. aa,Y ·S.l.e1'1'8., .del 13/tta.llón da AUo ¡' Cruz a la constancia 
tomov1.Us-mo del Sllho.l.'il.. ,4,. pttl'tlr ,do' 
ida onero ,de. 191J7. , 1 ];>.or I'l':.unir las ,C\ourdl,c1one'sque de· 

Sa:rgentoprlmQro 'de Infantería don termina Ja ,f .. c¡,y 'de 26 d.!: diciembre 
Teót!Jo AntoJ1,io Irglasio.s, del Grupocle 1958 (1). 0, núm, 2, de 1959), o.m· 
de Tiradores ,rle Un! núm. ,l. Apartir1'\1iada "por la número 142/1.961,. de 23 
da 1de enero de t9'67. . d.e·dJciembre ds,diCho año r(D. O. nú· 

Sargento pr~:m.ero 'de Intendencia mero ;29S),se,conce,de la. Cruz a la 
dQn ;rosé. iM~tloz Rutino, del. Gru\po Constancia' en ·el Servicio en la ·cue"n· 
de IntendencIa 'del ,Sahara. A ¡partir tia .que se cita al !pt'írs.onal del 'Cuer
de 1 ,de abril de 1967. po ,de Sub()Ji,cial~s ,de. la Gua,riUa Ci· 

Otro, D. ,Salvador lbarra Martín, 
del Parque de Auto:tll9Vilismo, eon la 
de 1 de septiembre de 1967. 

A partir de 1 CLaoctubrlJ de 1.967 

¡S&'l'g',mto primGl'o D. Saturlo 'l'e· 
na 'J:'o16s, del Tercio Móvil, .con ~a 
1\ n t 1 g ü O .dn,·11 ete 11 ,de se',ptií3lf1J:)r¡¡. 
de 1987. 

Ol7tU2i PENSll'ONAnA CON 2.400, 3.600 Y 
4: 000 PESETAS ANliALES: ' . 

A. partird.e 1 de agosto ae 1~67 
Sargento D. Pablo Blanco Alou'So, 

del 31 Tercio, .con la anttgüeda:d ,de 
19 de may,o ¡le ~965. ' . 
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ÁUlIiENTO DE PENSION A 4.000 PESE
TAS ANUALES 

.¿ partir de 1 de junio de. 1967 

'Brigada D. Juan Garcia Cadierno, 
del ¡jl Tercio, -con la anttgüedad -de 9 
de mayo de, 1967. " 

A. par~ir,de 1 de juUo de 1967 I 
Brigada D. Fortunato Arcija LD'pez, I 

del 31 Te:roio, cpn la antigüeda{l de 26 
de junio de 1967. 

19 ·de septiembre ,de 1967 

VOLUNTARIO ' 

Sargento D. Agustín FQntanilloChi
cote, ,de la Ha Comandancia, a la 2(}~. 

Madrid, 14 de sep~iembre de 1967. 

1.463 

,Coman.dante .de Infantería D. Eduar
do 'Gancelo Sacristán, para su hija 
María ·de la Almudena Gancelo 
'García. 

'Comandante de Infantería D. Ado;t
fo F·ernánd:ez Galván, para su hijo' 

MENENDEZ FranciscQ Javier Fernández Maestre. 
TeI).iente coronel dé Artillería diplo

mado ·de· Estado M3.yor D. Manuel 
M;artín 'Crespo, para su hija María 
JOSé Amanda Martín Gutiérrez. 

Comandante de Intendencia D. José 
Lúpez Agilda, para su hija. María 

Vista 'la instancia promovida por ,,1 José LÓlpez ¡]\;fijares. 
guardia segundo de la Guardia CiV;il .Comandante de Artillería D. Fr::~-

A pa.rtir de 1 de agosto de '19&7" Justo Bogallo Reye-s, con. destinq en I ClSCO !'Iavarro ~1ance~0, para s~ hiJO. 
el 38 Tercio, soliICctando le se;¡, rs'cti-¡ FranCISCo JaVier Navarro Gomez-

Sa;rgento D. Cünstantino Portero 
Soria, del 33' Tercio, con la antigüe
dad {le 17 de ¡febrero -de 1965. 

ficada la fecha de sn na-cimiento de.] Menol'. . 
28 de marw de 1918, que consta en sn Comandante ;de SaII.idad ~~~itar don 
docum~nta-ción u:tlitar, por la de 29 ¡ Lau~o Pozo DIaz, pa!a su roja Laura 
de abnl de i!:rual año; comprobado Mana Pozo de la Camara. . 

4 partir de 1 de septiembre d.e 1967 dooumentalme;te tal error, de eün-, Comandante de Artillería D. Ramón 
formidad eon 'lo dispuesto en la Or-Re:¡¡;ach Morales, para 'su hijo Pablo 

Brigada D. José Jiménez Sánchez den ,de 25 ,de s'e;pt;embre ·de 1948 (<<Co- Rexa¡;h López. . 
~el 5.0 Tercio con la antigüedad d~ Ileeeión Legislativa" núm. 124), he re- Teniente coronel lile Ingemeros don 
24 de agosto de 1967. s?el~o eoneeder la rectificación soli- Jesús Fo~tana Alcáutara, para su !tijO 

otro, D. Domingo Vivas Polo,' del mtada.. . Jüsé. EnrIque' Fontana de .Grassa:. 
24. con la de 24 ,de arrosto ,de 1967.iM:adrld, 15 de septiembre d ~ 1967. Comandante de Infanterla ~: San-

o . tos Manso Escolar, para su hIJa Do-
A. partir de 1 de octub'fe d.e 1967. ,MEN¡;;NDEZ lores Manso Junquera. 

Comandante de Infantería D. Luis 
Brigada D. FlorencioEscala.nte Es

teban, ,del 42 Tardo, con la antig'üe
>dad de a de septiembre de 1007. 

Otro, D. Bas1Uo Mesonero Alonso, 
de la Agrupación de Destinos, <con la 
.de 21 de septiembra de 1967. 

Sargento primero D. Benito Barre
>do RUiZ:,del T.ercio Móvil, con la ,de 
:1: de septiembre"de 1967. 

Otro, D. Saturnino Mal'tínez Mar
tillaz, del ,Colegio, ,de Guardias .:róv&. 

. nes, 'Con la. de 9 de s e ¡p t i e m ib l' e 
de 1967. 

Madrid, 15 de se.ptiembre ·de 1967. 

MENtNDEZ. 

Destinos 

Como resu:ltBldo ,del concursl!l anun
ciado por Or.den ·de ,fe·cha' 27 de juUo 
anterior (D. O. núm, 169), ¡para la 
pro:v-lsión 'de una; va.cante, de sarg.ento 
de la Guardia Civil, existente en 'el 
CQlegio ,de Guardias Jóvenes «Duque 
de lAhuma:daA, de ,di'cho Cuer,po, se 
destina al. rrlismo al .de dicho. empleo 
que a continuación 'se relaciona, per-

,ton¡¡.ciente a la UnMad que también 

----------....... ~ ... ----------
Dirección General 
de Acción Spdal 

PROTECCIONESCOLAR 
EN EL EJERCITO 

Becas 

CUl'soEscolal' 1961-68 

CONTINUACION d.e la Orden comen
zada a publicar en el DIARIO OFICIAL 
númm'o 209, de fecha 15 de septiem
bre de 1967. 

1,' REGION MILITAR 

PRIMER GRTJPO 

• BectlS tipo «A» 

lefes 

se in'dica: . Comanrl:mte de Artillería D. San· 
IS¡¡,rgento D. Isidoro Cnrro.sco Jimé· tingo Gal'cia-Rodrigo y Vioente, p(3.ra 

!WZ, de la íZ03Comandan.cia. S11 Jlij'o Santiago García-Rodrigo y 
Madrid, :1~ de 'Se/ptiembre de 1967. Vivanco. 

IComnndo.n.te de . Infantería D. Agu's
tín Laso COl'roJ, parn su hija Inés 1 .. 0.-MICNltNPEZ 

Con 8.1'l'egl1o· a 10 ,dispuesto en 1·0. 
O:r'<den, de 1 de julio de 1952 ,(iD. O. n1~
mero 148), paea destinada en turno 
4e ¡pro'visi.6n nOl.'mal·.a la Uni,dad 'que 
sEHletiala,al suboltlcl.aJ.de la Guardia. 
Civil ,<;tU6 a continu&'Ción se l'el&cio" 
nai . . 

so G6mez. ' 
,Comall.da'nte ,de Infanter1a, ,dipIo-

mallo da EstMo Mayor D. Pl'1l1d1a· 
no Sánchez Mufloz., para su' hijo En
rique' S6nchez MorallO, 
. Comnndante de Infanterín D. ;rosé 

Lebrón IMeléndez, para su hija Maria 
Amparo Lebrón Fanlo. 

¡COmap,dante de ln:genfel'os D. Ni: 
coláis Peric¡¡,cho Estéve·z, p,ara su hijo 
Nicolás' Pericaeho Diaz, 

Mayor Jiménez, para 511 hij a Maria 
EUlalia Ma.yor. Lázaro. 

Teniente coronel de Ingenieros don 
Jesús Fontana Al'Cántara, para su hi
ja. 'María Rita Fontana ,de Grassa. 

'Comandante de Artillería D. Jesús 
San ;rosé RUlz, para. su hija Maria 
A.raceli San José Alvarez. . 

. .coronel, ,de Ingenieros ID. Samuel. 
Sanohiz Granero, para ,su hija Maria 

! .soledad .saMhiz POUS. 
; Teniente coronel de Infantería do'n 
! Manuel Blanqut' Tripiana, para sU 
hija Alicia BIanque Avilés. 

:Comandante de Artilléría D. Gabi
no Ballesteros Nogales, para su' hija 
María del Pra.c1:o Ballesteros García . 

.comandante ,de Artillería D. Manuel 
Astilleros Miranda, para su hijo Ma-
nuel Astilleros Yarto. ' 

Comandante de Intendencia D. Pe
dro Gue'Vara Martinez, para su hijo 
Pedro Guevara Martinez. 

Teni'enta cornnel de Intendencia don 
José Abad Labarca, para su alijo Fran
cisco Javier Abad Sancho. '" . 

'Comandante de IMantería, diplQ.. 
mado ,de Estado Mayor D. José Bú1-
gues ,Gómez, .po;ra su hijo José Fer
narlldo Buigues Vázquez. 

Comanda.nte de Sa.nida.d Míltar don 
BIas Alfranca Miguel, para su hijo 
Jorge Alfranca Bouthelie,r. 

,Comando.nté de Infantería, D. Adol
:fo Dornínguez Sancho, para su hijo 
JOlsé Agusto Dominguez y Go.roía.
Vida,1.. 

ICornat'Ld¡tnt() ,de Irl'ro,utería D, To
más D1az ,Cal'honl1l'o, p:lra SU hija 
Ma.ria BogoJ1a DÍ/U Velga. 

Teniente coronel de IMantaría ion 
r~ui!l Olenga Rtriz ,(l¡> ,Azüa, para su 
\hija. iMaria.. Teresa. ,me8iga Gonzalo,. 

Comandu,nta de Caballe:t:1a. D. Sebas
tlán Lozano ,de Sosa Lozano, pal'a' 
su hija María Antonia. L.Qzano ,de 
So.sa Morato. ' 

Comandante de Intendenl(lia D. Pe
dro ¡Guevara 'Martinez, para su' hijo, 
Pablo Guevara' Martinez .. 
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Teniente coronel de Infantel'ia' (lon Abiega Ortiz :de Jocano, para su hija Pérez ,Sa-ntamal'ía, para su hija. Ma-
Arsenio Serrano Bolaños, para su h1- Mal'ta Abi'Elga Picatoste. ría Pilar Pérez Ovie'do. 
ja 'María Francisca Serrano Gisbert. Comandante d:e Infantería D. Edua:!'- Teniente coronel de Artillería don 

,Comandante de Intel1'dencia D. Gel'- . do Delgad.o Morente, para su llija Ma- Fernando Soteras <Casamayor, para 
vasio Martíu Blasco, para su hija ría Estrella Delgado de Arnaiz. . su hija Elena Soteras Bergua. 
Maria del Pilar Martín Azuar Comandante de Intendencia D. Mi- Coman!:lante 'de Artillería D. Fra'll-

Teniente coronel ·de Infantería don gue'l J'er1H1ndez Suárez, ;para su hija -cisco Ferragut Póu, para su hija 
M,anuel Echanove Goñi, para sU hija I palo oma ~:íaría Angeles Fernánd>6z Go· Margarita Ferragut 'Llinás. . 
Inmaculada Eohanove Ferriz. má. 'Comandante de Artillería 'D. Fran-

Comandante de Caballería D. José Comandante de Infantería D. Juan -cisco Vives Accino, para: su hija Ana' 
Martí Sánch?~, para su hija María I Díaz López, para su hija Maria Puri- María 'Viyes Sierra. 
sonsoles M.artl Presas. t ficación Díaz Cruz. • Comandante ,de ,Caballería D. Joa-

Comandante de Ingenieros D. An-¡ Comandante de Infanteria D. José quín Palcu:ios Rincón, paTa 811 hija 
tonio Sanáis Lla;~el'a, para su hijo, Rodríguez Guerrero. para su hija Ma- Miguel PaJacios RubicL . 
Carlos- Luis Sanáis Gráu.· I,ría Isabel Rodríguez Ibarz. Teniente ~or?nel de.Ingenieros don 

·Coma.ndante de I-nfantería D. Jesú" 1 Comandante de Intervención Mili· AdolfO Marques Fernandez, para; su 
Pemán Marco, para su hijo José Ma- í tal' D. Creséenci'Ü'Negro Chicote, para hijo Jooé L~is Marqués R~.illa. . 
ría Pemán García. . I su hi20 José Luis Negro Costea.. ~omandam~ ,de Infantena.:D. LIDS 

Teniente corouel de Infantería ·don Teniente coronel de Artillería D. Jo· G.amara. ~íarnr:ez, ,para su hIJO Fran-
Eloy Rodríguez de Miguel, para su I sé Samaniego y Samaniego, para su _ ClSCO JaVIer Camara Rolnero. 
11ijo Miguel Rodríguez López. ! :t;;jo Gonzalo Samaniego Bor1iú. 

Coronel.de lutervención Militar dan ~tICOron>&l :de Infanf.ería D, .José Gar- Of' '-tes . 
Manuel de ,Ciria But1er, para su hija ¡JM .. %a·~g~W,I, para su hijo TeSil's Gar- tC1ia 

María Cruz -de .oiria Matil!a. cía Delgado, •• ,' I 'cap1tán ,de .oficinas MiJitares don 
co.man~nte de Infantena D. Al~~- I Comandante de Infanterla D. Leo· I Honorio Herná'Il!dez Cri'8ldo, para su 

so 'Rodl'l",ue.z Durán. ¡>ara su hIJO I nard() Sevilla González, para su hijo, hija María Cruz Hernández Martín. 
Alonso Rodrlguez Camps. Juan Carlos Sevilla Pinto. I Cap,itán. d& I·nfa.n.teda D. ;JaimlB< 
. ,Co,mandante de In~ante;ía D. B~~-! Teniente eOr?~el df:' Artillería, di-. GÓmez-Zamalloll. Menénde.z, .para sn 
Jamm Arnedo AsenslO. para su hIJO '1' plomado de Es.",do Mayor, D Rafael' hijo Ja.ime Gómez-Zamalloa Barai.bar. 
Carlos Jesús Maria Arnedo IbáJ:1ez. GUimer~ Ferrer, p~ra. su hija. Maria .Capitánde Infantería, diploma.l0 

.T.en!ente co~'on~l ·de Infantería d.~n I José GUlmerá de Vlal. de -Estado Mayo!', D. Mauuel MUl'til1ez' 
Vlcen.e .~ndI'es Jlméne,z, para s11; 111Ja Comandp.nte de Infantería. ~'. Jesús iBalaguer, para su (hija. .Rosa Maria 
María Milagrosa Andrés de Panl. IMe,Una Hernández, para su h1JO Ma· ,Martinez Gal'ri.uo. 

Comandante de Infantería D. Adol- nnel Igmacio Medina Albalá. ,Ca.pitán Ide IngenierolS D. José Ra-
fa Fel'Mndllz Galván, para. su hijo >Comandante de Oficinas Militare" mo Pérez~Hita para su hijo Juan 
A.dolto Femó,ndez Maestre. d'On Jaso Villoslada Montilla, para Romo ,EscasailY. 

·Comanda.nte de Infantería D. José 5U hija M,aria Isabel Villoslada. Fer- 'Capi,tán .deOficinas Militares don 
Herreros Corcoles, para su hija Ma· nández. Juan' Pasarón Pena, para. su hijo 
r1a Dolores Herreros Fernán,de¡¡;. .comandante de Intendetlo()ia D. Ve- nafaei Pasaróri. iRuiz. 

Teniente coronel de Infantería ~i- nancio, >Criado <:"amp05, para sU hija Capittilllúe lntenúencia D. Edmundo. 
plomado de Estado M;ay?r D. Teóf!lo María ConcepCión Criado BOI'l'ego. Pérez-Ifilgo Martinez, para su hijo 
A1v.al'eZ Laín, para su lUJa Ana Rosa I (;omandante de J!ntendencia D. Ve- Carlos Pérez..Ifilgo, Garc1a Malo 'de 
Alvarez Peré. 1l1anc10 'Cria.ilo Ca:mpos, para su hija MoUna. 

Comandante de Ingenieros D. Mi- Maria Sofia Criado Borrego. Ca.pitán de Artillería ,Serg,io Real' 
guel Busutll Gaona, para su hija. LUí-, Teniente coronel de Ca¡¡allel'ia dOl} Galán, para su ,hija lr,ene Real Ga-
sa María BusutiJ. D,faz. Secundino A1varez Rego, par& ;;U ,hf- llego. 

'Comandante de Intendencia D. Joa- ja Maria ,del -Camino Alval'ez Ber· 'Capitán de tQficin~s MiUtares don 
quin Heras 'González"Llf:l!nos, para su I ciano. Honorio HernáThde'z Criado, para su 
bija María Antonia lieras V~tI'ela. Comandante .de Artillería D J,.¡Ucio hijo FéUx I-Jernández Martin. 

'Com,andante de Artillería 1;>. Gabí'j Merino Ailonso p::l,l'a su hija Maria ·Capi,tán ·de Oficina¡;¡ Mi.litáres don 
no Ballesteros Nogales, para· su hija Rosa Merino Alonso de Ozalla Honorto Hernández Criado, para su 
Amalia Ballesteros Garcfa. '>Coma:n:dtvnte de Infantería D. José hiJo José Luis I·Iernández Mar,tin. 

:eoron.el ·de Infantería D. GUill~;- Baíllo Martinez, .para su h1j:1 Maríaca,pi·~án ·de ~f,icinas .Multares don 
mo Qumt,ana Lo.eac1, para su hIJO Viotoria BaíUo Calvo. I-rOnOl'lO I-Iel'nanc1ez Crrado, :vara su; 
Alfonso Quintana ~amos: 'Co.¡mmrlante .d.e Infanteria n. Luis I hito ~t-on10 Hernán~ez Marti~. 
COmaIl!d~nte de Co.ballelía .~. José Co.s1~1'0 Cal'reras, para su hij,Q JOMluin I Capltan ode Infantel'~l1 D. ;:U1S Her

Martín' Slli!lohez, .para 'su lUJO José Castro Espafta.· nández .del Po'zo, pata su hIJa María 
¡María Martí Presas. . . Teniente 'coro,nal 'de T1l1geniel'os dO!l1d~ J.os .Ange.les B;ernández Vozme~ 
'~oman.dante de Infantería 1~. Jo a- Juliá.n Balanzón Echevarría para. su chano. . 

~um 'Castill~ 'Gómez, .pa;'o. su hIjO Mi· hiJo José .Maria Relanzón i,ópez. ,T~n!ierut~ . Id:,~ lin¡ge-n¡l;rOS D:. J·ua.n 
J;!ué)l Angel Castillo Helllández. 'Comumlante .de 'In:(e.ndencis, don iBur,.,o·a, .~}vala,ao, para su hIJO Ro
',ICorno.nd.unte de In'ranterí~ ID. Pa- Maroial de la Calle CO;staftares para .berio JaVIer Burgos, Vela. 

bl0 ~onzález-n:el'rero, Bara;las, para su 11ijO Mi"'ueJ AmgM de la' Oalle Capitán de Infantería. D. Adolfo< 
í'lU hiJa Muria dol Carmen González· .del 130.1'1'10 " I • Varo. dcr Rey lZOfl.l',tluy, para su hIjo. 
Herrera Coba. : . Maria del 'Carmen Vara de Rery San-
'Comandante de Intel'v€'ución Milito,r 'Temente ·coronel',de I·nfanteria don tillán. 
don Jul1oAlvo.rez Vicent, para sn h1. S~lvUirlo,r, Gar,cía. Salvado,:rl para::l'U Capitán de Farm!l.(li~ Militar don 
jttlMflria ,tlel .Pilar A,lvn1'(IZ Mnl'tiul'\z. J1IJ? Jesus Maria 'Gíl.l'cía Hueto" Mal'io Aguo.,d:o 'GómeiZ, pata.su hija. 

'Co.:rnandtmte de AI'ttllel'fa D. Domin~ '1 (lJlientG -ooronel ,da Inge111eros d.o!rl IMaría.'1'ertJSlí Aguui!io 1\:res8. 
goFagundo Pl:fl.ero l ptll'lt su l1ijtl Jo. Josó O~·!1.(JIlI.' OoyelHl<Cllle, :pOit'a. su hJJa Tonie,nte ,dé lnfll,nttlr1a D.na·Cael 
¡OH) Igl1tw!a 1<'O,gU11<t1.o MUl'tíuoz. Al;~ l'lO!:l~ OKt1.O!1r 1':ra50'. , ' , Go1'()090l1e'o, Atlfoxrso, para. su h1jo. Ru.-

Comandante de Al't1Hol'1!t D. ,Agustín hl1ionf.é <lOl'oMl ,de Artil1ol'1fl, di· f(),()l ,Gol,cooolu)!1 'Cuo.'dl'!l¡(lo. 
Toral Bl'ea, '1)11.1'(1 ílU hijo "\qul1lno 'ro_ IP'loQ'llrud() de l:~s,tfltrlO Mayor, in. E:mHio Teniente auxH1ar tle Infa:nterla. don' 
ral Ramos. Martin~Gonz6l(1Z de la'8 Moras, pal'B.:, Gregorio Gar·c1a. ,Rafael ,de la Crul':" 

'fem1entll <IOl'Ol\~,1 ¡lo, Al't1l1eria di- ~u hijo, F,d.t1l1r,do Mar.tin .. Gonzáilez I para su 1'l.i1o Jesús Gs,l'ciaFernán-
plOl1Hl.(lo de' Estt1<do MaYal' D. Juo,n liernán. de.z. 
CanoHervia. 'para su hljaAna Maria C'oma'Xl·aant~)de Cab'allería, D. Pa- 'Teniente ,de O:f1lcill'as Militares don 
Cano .Laplaza. . . tl'io:Lo ICul1atlo O;1;ero, para :su h1jo l)jnr.tque: L.ópez Qui.ntás. para. su h~ja; 

Temente ooronel de Artillel'ía, til· Fl'o,TIIcis,co ,Javier ICul1wdo, l':.ruán. Maria del Hos·arDo ·López. .a.e .i1:a, Cruz,. 
plomudode ' ,Estado Mayor, D. I:gis . Oomandante,de lnfállterí:a iD. Jesús Gapi,tán .lde Infan,teria D. Félix Gon-
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zMez Berna.1do ,de QUiros, para su 1 Mago IMontesinos, para su hija Marial' ,Capitán de Infantería D. Ca'l"los Gu
hija ,Maria Teresa ,Gonzá!ez GlfTh- '\ ,Africa Santiago Garoia. ': taIldar Sánoqhez ,de Cogolludo, para. 
¡záilez: • . I Ca¡:pitán ·de Al'tillería D. J{)sé More- ¡Su hijo- ICarJ.os IGutandar Sánchez.. 

Teniente ,de Of·icina:s Militares don no Hurtado, para su hija Rosalia M{)- il\1:onge. 
Raf8;eJ. T~\Í:tllado Muñoz, ·para s'~ hija ,r~no yillena. .. . .. I Teniente 'llspeciaUsta D. Juan Rami
MarIa. Esperan;¡;a. ,!,enlla'a.? Munoz. l' Temente al!Xlliar .de Sanitda.d. MUI- ¡fez Valencia, ::para 'su hijo Juan Ra

Temente de Ofl.Clnas MIlitares don). tal' D. EranClsco- Montero Fernandez, tlUírez Pérez. 
Rafael Tenllado Mmloz, para su hija' para '&u hija i~na \M!}I'ia MOJJ:tero l' T'· t 11. 1 S .. G 'f' 
María ,déJ. ,Carmen Tenllado Mmloz. Parrilla. . en·Hm ~ ,e. ?rvl'Ülo. eogra l>CU , 

Ca.pi;tán ,l1e Infanteria' D. CarlQs' ,Capitán .de Infantería, dip:J.oma,do ·don .~iatIas Rmc~n ~'lleoCeba; ;para 
. Suárez Ramos, ;para su hija Maria de Estado- ~ia.yor, D. Jesús Martínez su hlJ.Q. Manuel Rmcon .. González. 

Ide la Soleda.d S'uárez Gil. Jiménez, para sU hijo< Pablo Mart.fnez .Ca;~ntan . de Infanterl~. D. ~afael 
Ca.pi.tán de IntendenCia D. Ma.nuel Delgado. " . Rmcon Rema, para su h~Ja MarIa Te-

Sevilla Preysler, ;para su hij!) M'Il,nueJ Teniente ,del Servicio ¡Geográfico il."esa Rincón y. Bela'diez. 
Sevilla Hernández Mora. ' don Juan Díe¡z Ca1'hajo, para su hijo Gapitál~ de Infantería D. RafaeJ 

.Ca.pitá:n de Ingeniel'{)s D. Mlraha:m Juan Antonio Díez Villahoz. . RÍncón Reina, :par:a su hija Isabel 
Sanz Guijarro, para su hija. María. Capitá:n ¡de Caballer1a D. Rafaeil Rincón·y Beladiez. 
_-\gripina SafllZ Garefa. ¡ Sánehez ;\lo1'a1e8, ,para su hija 14a- ¡ . 

Ca.püán >de Infa1llterÍ'Il, D. José San- ría. JSaJhel Sánchez 'GÓmez. I (Continuará.) 

ORDENgS DE LA PRESIDENCIA 

CONCLUSION de la' Orden de 4 de I setas de sueldo anual, 14.000 pesetas 
septiemore de 1967 por la que se de retribución complementari.a y dos 
COnVoca el concurso. núm. 58 de va-I pagas extraordinal'ias.(Se :requiere 
cantes puestas a dispo.~ic1.ón de la' talla. mínima de 1,720 m.}. 
¡unta Calificadora !Le Aspirantes a I Tolos&. (Gui;pt'tzcoa).-Seis de guar
Destinos Civiles, comenzada a pu-: día municipal, dotOidas con H.OOO pe
bliear en e·¿ DIARIO O~'ICIAL núme.·1 setas >l.le sueldo anual. 1·1:.000 pese
ro 200, de fecha a5 de septiembre· tas de retribuci6n complementada y 
de 1967. ,dos pagas extraordinarias. 

Fuenteherldos (Huelva). - Una de 
guardia munl:cipal, dotada con 13.000 

CLASE TERCERA.-Destinos del Estado, pesetas ,da sueldo anual, 14.300 pe-
Provincia y Municipio setas ,da retrIbuci6n complementaria 

y dos pagas 'extraordinarias. Tendrá 
tamb'ién asu cargo los ·serVi.cios ne-

!Carachico (Tenerife).-Una de gua.r- oesar1,0.;; en el Ju:ügado ,de ¡Paz). 
da local de Montes,dota:da con 10.000 Bégijar -(Jaén). - Una de guardia 
pesetas ,de sueldo anual, 13.000 pese- municipal, ,dotada con 13.000 pesetas 
tws ode retribución . .com.p1ementaria, de 'sueldo anual, 14.000 peseta::> de re
dos pagas extraordinarias y el 50 tribuci6n com:plementart.a y dos pa
par 100 ,del sueld,o por residencia. '1 gas extraordinarias. 
. Rosas (Gerona).-Unade vigilante ,San Martín de Valdeiglesias (Ma· 
nocturno, dotada con 13.000 pesetas ,drild) .-Una de cabo 'de la Guardl.a 
de sueldo anual, 14.300 pesetas de re- Municipal dotada con 15.000 pesetas 
tribuci6n complementaria yd:os pagas :de sueldo' anual, 15.000 pesetas de re
extra.or'dinarias. tribución complementaria y dos pa-

Torroella de Montgri (Gerona).- g.as extraordinarias. 
Una de guardia ul'bano,dotada con 'Calahorra (Logrollo) . .....:Una de p,oli· 
10.000 pesetas ,de ..sueldo· anual, 1.3.000 oía munioipal, dotada con 14.000 pe
pesetas de retribuci6n complementa-¡ setas de sueldo anual, 14.000 pes'etas 
ria y dos pagas extrao'rdinarias. de retribución com.plementaria y 'dos 

'Granada.-Una ,de policía mUníCi-) pagas extraordinarias. 
pa!, (totada. con 15.000 pesetas de suelo MeliIla.-Una de guardia municipal, 
do anual, 15.000 pesetas ,de retribución dotada con 14,000 'pesetas ,de sueldo 

, Clompl amentada y ,dos pagas extrao,r· anual, 11 •. 000 posetas de retribución 
dlf1!l;;rlas. (Deberá aored~tars,eta1Ja mi- COIDIplementarla y dos pagas extra· 
llimo. ,de 1,700 metrolS).ordinarlas, (Deherá acreditarse talla 

Lazoano' (GuipÜzcoa).-Unude al· minimade 1,670 m.)'. .. 
gu(wil, tl,otl1da <JO.U 13.000 De5etas d0 iMurcla..-'tÍua de pOlicía municipal, 
¡melde almal, '14.300 pasotus :le retrl.· dotada con 15.000 pesetas. de sueldo 
. lmeión ,()Om'plemental'la y U.os ,pa- tUlUal, :Uí,OOO pesetas do retribución 
?o.s oxtl'fLOl"LUMl'lo.s, rmí~ un plus de complelUlmto;rb, dos pago,s extl'u,ol'-
3'1.$50 peSCltttS pOI' lllo.yol' 'dodicMión, Idino.l'1tts, y gratificación ,de 3.2líO pe-

Legazpla (Gulpúzcoo.). - Ullo, de s'ltas' anuales POl' mo,yOl' l'esp·ollsa· 
gua!lcUo. 'llltmiCi,pal, dot!lidacon 13,000 bnidad, gra.tlficación ,de 12.000 pes,e
pesetas de sueJ!do anual, ,1pOO pese· tus !1Xl~aleS pOl' .rendimiento ydedi
ta.s d's retribuplón ,complementaria 'Y ,(ladón y otra gratificación pOl' rendi
dos pagas.extraord:ll1arlas. mi-ento y dedicaclón del 40 por 100 del 

Paisajes '(,GuipÚzcoa.-Tres ,de guar. ,suelt1obase Y retribución' 'comple
día municipal, dotadas con 14.000 ·pe- mentaría. 

DEL GOBIERNO 

Vitigudliu{) (Saaamanca)J-Una. d!a 
alguacil-portero, dotada con 10.000 p'e
setas de sueld-o anual, 13.000 pesetas 
-de retribución complementaria y, dos 
pagas extraol'ldinarias. 

Colindres (Santauder).-Una. de po
licia muní,cipal, dotada con 13.000 pe
setas de 'SueLdo anual, 14.300 pesetas 
de retribución complementaria. y dos 
pagas extraordinarias. 

Las 'Cabezas da San Juan ~Sevi11a). 
Dos de Guardia municipal, dotadas 
'con 13.000 pesetas ,de sueldo anual, 
14.300 pes'etas de l'atribución comple
mental'ia y Idos pagas extraordina
rias. 

,Lebri1a (Se.villa).-Cuatrode poli
Cle. municipal,dota,das ·con 14.000 p'€!
seta¡:; de sue1do anurul, 14.000 pesetas 
,de retribución complementaria y dooS 
pagas ·extraor,dinarias . 

·Los Palados (SeVilla) .-Siete de 
guaIldie. municipal, dota.dos ,con 14.000 
pesetas de sueldo anual, 14.000 pese
tas (le retl'ibución .Qomplementa:ria y 
,dos pagas extraordinarias. 

Los Palicios ~S'e:villa) ,-Una -de vi· 
gilante de arbitrios, dotada con 14.000 
pesetas ,de ·sueMo anual, 14.000 p'ese
tas .de retribución 10omp,lemeilltarla 
y dos pagas extrao!'idinarias. 

Tocino, {SevUla).-Una de agente, 
municipal, ·dotada 'con 14,000 pes·etas 
de. sueldo anual, 14.000 pesetas ,de re
tribución complementaria y dos pa
gas e:xtntorrlinal'ias. 

Villanueva ,del ,R~o, ,y ,Minas (!Sevi
lla) .,....Una de cchll1dO'l' ,¡jel mer,cado< 'd.e 
o.bastos, dotad.a con 14.000 pesetas d.o 
s1l'el!l.oanut~l, 14.000 pesetas ,de retr1 • 
huc16ncomplClm.¡¡¡,ntarln. y dos, pago.a .. 
e'xtr,aordinarU1s. 

Quesl.lIrlo. (Juén).-Unll 'cl:egua,rd1,a. 
a:nuu,iolpal, dotada ,con 14.000 pesetas 
,de ,suelCLo !linual, 14.000 pesetas ,de re· 
tr'1bución 'complementa.ria y Idos pa~ 
gas· extr·!llor.dlll:arias. ' 

Tarragona.-.,.Cinco de agentes de la 
policia diurna, ,dotadas con 14.000 pe-
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setas"de sueldo anua.!, 14.000 pesetas gilanta nooturno, dotada oon 1~.00{} ,dinariasy 15.73{} pesetas anuales de 
fla r,atribución complementaria y dos pesetas ,de sueldo anual, 13.000 pese- gratificación., 
llagas extraordinarias. (Se requiere tas ,de retribución complementaria y Almendra.!ejo (Badajoz).~Una ,de 
talla iIDínima de 1,700 mm.). dos pagas extraoi'dinarias. guardia munici<pal, dotada con 14.000 

Tarragona.-Una de agellte de la Villalonga (Valencia) .-Una ,de al- pesetas de sueldo anual, lUJOO pese
policía nocturna del barría de La, guacil municipal. dotada con 1{}.000 pe- ,tas da retribución. complementaria y 
Canonja, 'dotada con 14.000 pesetas setas de sueldo ahua'l~ 13.000 pesetas, dos pagas extraordinal'ias. 
ne sueldo anual, 14.000 pesetas de re- ·de -retribución complementaria y dos JI Puebla de Obando (BadajOZ).-un,a 
tribución compil,en¡.entaria y .dos pa- pagas extraordinarias. de alguacil, dotada ,con 10.000 pesetas 
ga;> ~aol'dinarias. {Se requiere talla, ValÍa del Achondo (Viwaya).-Una ¡ de sueldo anual 13.000 pesetas de re
,I~lmma ,de 1,700 m.). " ,de policía municipal, ,dootada con I tribuci?n cOl:uple.mentaria y dos pa-

Tarrs.gona.-Cuatro de agente de la .10.000 pesetas ,de sueldo anual, 13.000, gas ~x¡;raordmal'ras.. . . 
poliüía ,nocturna, ,dotadas con 14.000 I pesetas ,de retribución complementa-! Qumtana.¡i~ la Se!~na (BadaWt;),
pesetas de sueldo anual, 14.000 pese-l ria y ,dos pagas e:x;traordinarias, más i, Una de guardia mUlllClpal, dotada con 

• tas ,de retribución complementaria y I una gratificación ue 10.000 pesetas ds 114.000 pesetas ·de sueldo anual, 14.000 
dos pagas extraordinarias. (Se re-I dedicación anual. I pesetas de retribución complementa-
quíere talla mínima de 1,700 ID.). ¡ Plencia (Viicaya}.-Una ,de policía" ría y dos pagas extraordinarias. 

Tarragou¡1.-Dasde pOlicía rural, munici'Pa¡, dotada con 13.000 pesetas I . ~iudade~a. (Baleares).-Una de pa
,dDiadas .con 14.000 pesetas de sueldo de 'sueldo anual, 14.300 pesetas de ¡lICla mUlllClpal, ,dotada c{)n 14.000 pe
al}.ual, 14.000 pesetas de retribución retripución complementaria y ,dos Pa-' setas d.e s<:~ldo anual, 14.000. pesetas 
'complementaria y <dos pagas extraor- gas extraO'l'dinarias. de, retrlbUClOn eomplementarla y dos 
dinarias. (Se requiere talla mínima AThifión (Zaragozal.-Una .de algua- pagas extraordinarias. 
,de 1,'100 m.). cil, ,dotada con 10.000 pesetas de suel- Castelldefells (BarCelonal.-Una de 

Tarragona.-Tres ,de <celadores de da anual, 13.000 pesetas de retribución, guardia urbano, dotada ,con 13.000 pe
:arbitl'iús, .dotadas, can 14.000 pesetas c?mp~ementaria y .. dos pagas extraol'-', setas de s~eLdo anual, 14.30~ pesetas 
de sueldo anual, 14.000 pesetas de 1'e- dmarlas. de retribuclón complementarrt y ,dos 
tribución complementaria y doo pa- Turleque ¡(TOledo).-Una de algua-I pagas extraordinarias. 
gas extraor,dinarias. "oil, dotada cúu 10.000 pesetas ,de· suel- 'Castelldefells (Barcelona).-:-Una de 

Tarragona.-Una .d& alguacil del do anual, 13.000 pesetas de retribución vigilante nocturno, dotada con .13.000 
llanio de La 'Canonja, dotada con (l(}mpleroentaria. y dos pagas extrao'!.'- pesetas de sueldo anual, 14.300 pes>!-
14.000 pesetas 'de sU6llodo ~nua1. 14.000 din'a,rias. ~as de retribución complementaria y 
pesetas ¡de retribución complementa- Polanco (Santander).-Una ,de 0.1- dos pagas extraor,dinarias. 
ria y.dos pagas extraor,dinarlas. gU!l.<liil., ,dotada con 10.000 pesetas ·de Llissa de Vall (Barcelona).-Una de 

Tarragona..-Dós de guardas de pa- sueldo anual, 13.000 pesetas ,de retri- encargandO de la vigilancia ,de aos 
seo, dotadas con 11.00{) pesetas de bución complementaria y 'dOS pagas Servicios Municipales de ,Urbanismo 
1líue1do anual, 13.000 pesetas de retrl" extraordinarias. Y obras, dotada con 10.000 pesetas ,de 
bución complementaria y ,dqa pagas San~a COloma de ,Gramanét (Barce. sueldo anual, 13.000 pesetas de retri· 
,extraordinarias. lo·na).-Una dedi:recto'l' .¡J,e IMercado, buoión <lomp,lamentaria y dos :pagas 

Tarragóna.--Cinco .de agente .de aa dotadaco'l1 15.000 pesetas ·de sueldo extraordinarias. . . 
policía municipa.! para el barriú de' anual, 15,000 pesetas de retribucIón Martorell (Barcelona).-Una de por
Torl'eforta, do,tadas con 14.000 pesetas complamenlj¡aria y .dos pagas axtraor· tero-ordenanza, dotada con 11.000 pe-
de sueldo anual, 14.000 pesetas. de ,dinaria'5 y una gratificación ,de 7.5<l0 setas ,de sueldo anual, 13.200 pesetas 
retri-buclón complementaria y ,dos pa- pesetas anuales. En la calle Mosén de retribución complementarla, dos 
gas extraordinarias. (Se requiere talla 1. 'Verdaguer., pagas extraordinraias y gratHica'.lio
mínima de 1,700 m.). , tA~i'Üante.-Cinco,de guar·dia ,de la nes por importe ,de 12.600 pesetas 

Tarr.agona.->Cuatro de agente ,de la pol¡,(lia munic;pal, ,dotadas con 15.000 anuales. , 
policía municipal parae1 barrio de pesetas de ,sue1110 anual, 15.000 pese- Navarclés (Barcelona),-Dos de a.l
Bonavisto., ,dotadas con 14.000 pese- tas de retrIbución complementa:ria y guacll, dotadas con 10.000 pesetas ,de 
tas de sue.Mo anual, 14,000 pesetas .dO~ ~agas axtraordina'l'ias, (Deberá ~ueldo anual, 13.000 pese~as de retri
de retribU(lión complementaria y dos . aCle~ltars~a,l:a mínima de 1,'100 m.,: Jjución conmplementaria y dos Dagas 
pagas extraor,diuarias, (lSe a.crMi.ta- 1A1lcante" Ti es de vigilante de par extraordinarias. 
rA talla mínima de 1,700 ro.). ques y e~tablec1mientos munIcipales, Prat de Llobregat (Barcelona).:-Una. 

; " . "dotadas con 15,000 pesetas ,de sueldo de sererliO dotada ,con 14.000 pesetas 
'Cambl'lls ,(Tartagona) .-Una. de se- anual; 15,000 pese~as ,de retribución da suaMo anual, 14,000 pesetM de ra

reno, dota,da con 10,000 pes atas. de ,c?mp~ementaria y dos pagas extraor- tribuclón com'Pl.ementaria, .dos pagas 
(iue~dOauual, 13.00~ ~esetas dere!ri- .dlnarlas. . extraordinrias. ~5.200 anuales, de gra-
buclón complementaJla y dos pa",as .Alicante.-.Dos Ide port6'l'o-pesador tifica.ción ,de rendimiento y 22.600 pe-
,e:x:traol"dlnarl:~. . d,el Matadero, Ml1ni·cipal, :dotadas ,con I setas también anualesdegl'atifica-
c~r;wrns .('Iu.'rragona),-Una ,de ,al- 15.000 pesetas' de sueldo anua.l, 15.000 ción por mayor dedicación y trabo.jos 

gua{111, ,dota,da con 10.000 pese·tas de pesetas de retribución complementa- especiales ' 
sueLdo anual, 13.000 pesetas d.e r,etl.'!- 1'10. y dos pag s t o di la . . 
buclón ,complementarla y dos pagas Ali' ~ J' e~ rta r iNar Sd' 1 '" Prat de Llobregat, (Barcelona.). 
~xtl'aor,dinar,ias. . can; e.-' os e aqu ero, e ",as. Una de ordenanza, dotada con 11..000 . 

, " ,tIllo de Santa Bá:rbara. ,dotada~ con pesetas ·de sueldo anual, 13.200 pese-
ICtlo.;rtell I(Va,lencio.).,..-Unn,. ·de . v1g1. 15.000 pesetas de sueldo anual. 15.000 'tas de retribución complementaria 

la.nte nocturno, dota,d~ con 10,000 ;pe~e- ,pesetas de retribuci6n complementaria. -dos pagas extra{)ll'dinarias, 25.200' pese: 
~a~ ,¡l(') sueldo anual, 13.000 pesetasd: ¡ ydoe pagasex.traordinari~s. tas anua1e;5 de gl'ati!fici1cióll de rendi~ 
Ietribución, J()?mPlementaria y.dospa iMonÓV9;l' (Al1cante),-Una de guar- miento y 212.000 pesetas talnbién anua· 
ga~ extl'ttOr,dmo.'rias. , , I d1a municipal, ,dotada ·(Jon '14.000 pe- les, de gratificación POI' mnyor ded1· 

,Lirio. (Vn1erlaia).-Una de vlgl1ante sotas de sueldo anual, 14.000 pesetas oaelón y trabajQs especiales, 
1¡I'l;Lln~eipal, dotad~ con 14.000 pesetas d,() ntribuCJ16n ,complementaria. y ,do.':! J:1romlll. de Mn:!' (il'3iJ.l'celona) .-Tres 
<le. SU,G1IlO o.una1, 14,0{)0 pesetas d~ r·g- pagas extraordlzHl.1'laB. de 'V'lg:llan:tes m'un1.o1pales, ,detallM 
.trl!buc1ótl <mmplomefiLar.la y >do.s pa- Villo.jOYOB/l¡ ,AUcante),..,.Una ,de al· con, 13,0í){) pesetas .de ,sn.eld,Q anual, 
gEliS extrae,ruinar1as. , , guooll.ordenanza, do,ttlidaoo\h 11.000 pe- 14,300 pesetas deretrlbucUm comple • 

.Pueblo. ,LUJr,g'1l. (Va.l(~nc1a).-Una ·de seta:s de sueldo anual, 13.200 pese~,!J,s mentarda, dOs· pagM extrao:t'ldinarlo.a 
.0.r,deUBll1z.a. vlg~lllnte <de, ,dfa, , 'dot9Jda de l'etrilmC1ón oom.plementaria y do's y 74.000 pesetas anualN! de g~tifl· 
con 10,000 pesetas de sueldo anual, pagas, ,eXltraor,dinarias, . .ca,alones. " 
1'<1,000 ~esétas de retrl~ución,compJ.e. Villena (Aliaante).-Una de cOll'lser· Premia ,de Mar (Bal'l;IeJona),-Dó.s 
roental'la y ·dos pagas e*aol',d1na· je, .dota,d,a ,conlLOOO pesetas ,de sueldO ,de Iilereno mundc:l:poall,,'aJo1:ada's con 
1'ia~., , ' anual, 1.3;200 pela,atas ·de 'l'et:t'ibución 13,000 pastas de. ,SueIdo anual, 14,300 

\$let'l Aguas (Valencia) ,~Una ,de :vi~com'Pl¡¡;mentar.ia. do·s Pag'B.i¡l .e':x.trfj¡or~ pooetas ,de retribUCión 'compQem~mta~ 
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ría. y <los pagas extraQrdinarias, m¡s I dinarias, gratific1l.ción ·de 10.000 pe- P(l1dro IMuílO2< (Ci'Udaa R~al).~Una 
33.000 pesetas anuales ,de gratifica-/ 'Setas anuales por peligrosidad 1 plus de guar·dia municipal, ,dotada con 
ciones. ,de dedíeación de 35 pesetas por hora 14.ooG pesetas .d~ s~eldo anual, U.OOO 

Premia ·de Mar (Bar.celo:(l.a).-Una I extraOl'din, aria hasta un to.t,al .d" e 62ft pesetas 'deretrIh,umón comPlem,enta-
de cabo vigilante municipal, dota:da' h~ras anuales. " ria y ·dos pagas ,eJl..'traordinarias. 
con 15.00G pesetas 'de sueldo anual, Villa nueva y Geltrú (Barcelona).- Puerto llano {Ciudad Real).-Una da 
15.000 pesetas de retribución comple- Una .de "'uardia urbano, d{)tada con ¡ alguacU, dotada con 11.000 pesetas de 
mentatia, dos pagas extraordinarias ¡ 14000' pe;etas de sueld.o anual, 14.000 I sueldo anual, 13.20tJ pesetas de retri
y 80.000 pesetas anuales de gratifi- I p~setas de atribución cOIDplementa- i bución complementaria y dos pagl}.S 
caei0r:es. . . \' ria, .dos pagas extraordinarias y una 1 extr.ao~mnal'ias .. 

Rubl (Barcel(}lla).-Dosde pOlH:lla" aratificacióll anual ·de 13J)70 pesetas 1 Puer~{)llano (Cmdad Real).-Una de 
municipM, ·dotadas .con 14.000 pesetas l por dedicación ypel'manencia. guarda ,de :parq~es.y jardines, dota,da. 
,de suel::l{) anual, 14.000 pesetas de ¡ Villanueva y Geltrú{Barcelona).- con .14.000 pesebas de sueldo anual, 
ret.ribución complementaria y dos lUna' de mIarda del parque, ·dotada 114.000 pesetas d.e retribución comple
pagas extraor,dinarias. í con 11.000 pesetas de sueldo anual, n:entaria y 'dOS .pagas ext:raorilina-
iRn?~ (Barcelona).-Una de algu~ml 13.000 'pesetas de retribuciqn. co~ple- ¡nas. . 

mumcIpa.l, dotada .con 11.000 pesetas mentaria, dos pagas extraordlUaiJ.'~as Y I La S(}lana (Ciuda,d Real) .-Una de 
de sueldo anual, 13.200 pesetas de una aratificadón auual ·de 11.2:9a pe-¡lector de contadores del servicio de 
retribución co:nPl~mentaria y dos t setas ~Jlor ü-edicación .1 permanencia. 1 aguas, ,dotada .con 14.000 pesetas d~ 

. pagas extraoHl1nal'las. , I Vill3!uileva 'y Geltru (Barcelona).-¡ sueld<l anual, 14.000 pesetas de retr¡-
.:sabadell (Bar.celOna).-Do~ de guar- Una de ujier, ,dotada {jon 14.000 'Pese- bución 'Complementaria y dos pagas 

ilia urbanO", dotadas .co~ la.Ooo pes&-' tas de' suel,do anual, 1lt.OOO. pesetas ¡extraordinarias. ' 
tas >de. SU~l~Q anual, 10.000. pesetas de retribución complementana., y dos 1 ,La. Carlota (Córdoba).-Una ,de cabo 
de retnbUClQn complementarla. y dos pa"'as extraordinaria:s, más una gra-' ·de la guardia municinaJ, dotada con 
p~gas e:h."traordinarias. '1' tif1ca.ción anual de 13.070 pesetas pot 1'16.000 pesetas de sueldo anual, 16.000 

Sa.n Antonio ,de Vilamajor ,<Barce- dedicación Y permanencia. ¡'pesetas de retribución compleménta-
lona) .-Una. de sereno. ,dota,da con I Vi118Jnueva. y 'Geltrú ,(Barci'llona).-, ria y ·dos pagas extraoroin-arias. 
10.000 peset.as ·de sueldo anua.l, 13.000 ~ Una de conserje del ,Grupo Escolar, 1 Gel'ona.~Cuatro ,de guar.dias ,de la. 
pesetas de retribuc.ión oomplementa~! .da.t3!da con 11.000 pesetas, ,de . sue~do poliCía municipal, d'Ütadas .con llt.OOO 
da, y d<ls pagas extraordin-arias. I anual, 13.200 pesetas de re.tnbuCló~, pesetas de sue1do anual, 14.000 peset.as 

·sa.nBaudili,ode Llobregat (Barce- complemootal'ia, dos pagas ·extraordl- ¡ de retribución complementaria y dos 
lona).-Una de vigila,nte nocturnú, narias. y una gratifica.cion anual ·de I pagas extrao1'>dinarias. 
dotadá. .con 14.000 pesetas de' sueldo 11.295 pesetas p<l,r dedicación 1 ;peI'· Angles ~GeI'ona) . .......:nos de polieia 
anu8l1, 14.000 pesetas de retribución maneneia. municipal, ·dotadas C<ln 13.000 pese
eompleme.nt8tria yodos pagas extraor- Santañy (Baleares).-Una de- gua'!?- tas de sueldo. anual, llt.Soo pesetas 
dinarias. dia. munici'pal, dotada ~on 13.000 pese- de retribución complementari'8. y d<l&, 

San Baudili<l 'de Llobregat (Barce- tas de sueldo a·nual, 14.300 pesetas ·de pagas extraordinari,as. 
cel<lna).-Una de ordenanza,dotl1i4a retribución c?mplementariB;' dos ,pa- Ba,llo1as (Gerona).~una de Guardia 
.con 14.000 pesetas od~ .su~1:do, anual, gas ~xtraO!dl1larias 1 13.650 pesetM nocturno, dota,da· .con 14.000 pesetas 
14.000 pesetas' de retrIbuclón comple- de aSlgnaclónde resid8!ll.cia.. de sueldo anual, 14.000 pesetas'de 
mentar&a y dos pagas extraordma- Burgos.-'Dos ·de :p.oU.cía mUlllcipal, retribución ·cQmpl.e-mentaria 1 dos 
i'18:S. dotadas con 14.000 'Pesetas de sue~do p.agas extraordinarias. . 

'San Fe.liú de Llobregat ~Barceao- anual, lft.OOO pesetas de re.tribucl~~ La Junquera (Ger,ona). - Una de 
na) .-Dos de guardia urbano, 1iotadas c?mp~ementaria, y dos .pagas extrao~ .guardia urbano, dotada con 13.000 pe
con 14.006 pesetas ode- sueldo' anual, I ,dl.n9Jrlas. (J)~berá a.credl<tarse talla m - se.tas de sueldo ·anual, 14.300 pesetas 
14.000 pesetas ,de re.tribución comPle-! rl:lma 'de 1,650, m. 1 halla:5e en POS!: de retribución complem¡:;ntaria. y dos 
mentaría 1 d.os pagas extraordinarias. 61Ó11 ,de carnet de .conduci~ de las .el pagas extraord.inarias. , 

Sa.n Fructuoso. ·de rsagés (Bal'celo.. ses p:- 1 B)." . '. o Granada.-Dos de gu.a:r.dia de la po. 
na).-Una ·de sereno, 'dotada con 10;000 Ve)er de la. ,Frontera . (C~dlZ):--:,D f Ucía. municipal,¡uotaidas >con 15.000 
pesetas de sueldo anual, 13.00(} pese- da agente ,de la guardla mUlllclP.a o p'esetas ·de sue1do anual, 15.000 pese
tl}.S ,de retrlbución complementaria, dotadas ·con 14.000 pesetas de. sue~ 1 tas .de retriJ:m:oión complementaria Y' 
·dos pagas extraor.dinarias 1 una gra- 1' anual, 14.000 .p\?setas de retrIbucIón ·dos pagas extraordinarias. 
tifi.ca:C1ón de 26.600 pesetas 811 año por fompJ?me:t,l!!rla, 1 ,dos pagas ex- GUalchos (IGranacla).-,Dos de algua
servicios de mayor responsabilid.ad.\ ,r~~~r~~haqUime (Cád1z,),.-Una :ae \,oil-portero, ,dotadas con 10.000 pese-

Santa Coloma 'de 'Gr~manet (Barce- al"'uacil ortero, do;ta.a.a .con 10.000 pe- itas de sueldo anual, 13.000 pesetas de 
lOlla):-u~a de conserJe de la Cas¡t 1 setas .de Psueldoanual, 13.000 pesetas' retribución complementaria y ,dos pa,... 
iQo.nslstonaJ, .do·tadacon llt.ooo pese- I de retribución complementaria 1 do'S 1 gas extraoJ.\dinarias. 
'tas ·de suel<do anual, 14.000 pesetas ·de I e t"aordinarias I Sorvilán (Granada) .-Una ·de algu.a.
retribución .c.o:m.p,lemerutal'ia, .do~ ya- p~a~os~rio c:l'enerife)·.-Dos de guar- ·eil municipal, .dota.da· 'con 10..00& pe
;g~ ,extraor·dmarlas y una gratlfI.ca- d'a mun'cípal dotadas .con 14:000 pe-I setas ,de sueldo anual, 13.000 p·es.etas 
,Olón anual ,de 7.000 pesetas. s~tas del suel'do anual, 14.000 pes&-I -de retribución cúrnplement,aria 1 étos 
.. Santa, ;COloma de ~l'aman~t. '(Barce- tus ,de retribución ,com.plementaria, y I pag'as eX:l'aor.dirl.llrias. ' 
il,ona).-Iresde g'tUl.r,dla mllnlClpal, dO-¡.CLOS .paga,s extrao.rdinar, ims. Torre cardel,a. (Grana.aa).-Una de 
tMllJS con 14.0,00 .pes.eta,s Ide sueldo Santa Cruz .de Tenerife.-Una de alguacil portero, .dota,ita ·c·on 10.000 
,anual, 14!.(){)¡O pesetas de retríbuciCm g'uallrlia mu.nicIpal dota.¡la con 1'5.000. pesetas de sueldo anuo,l, 13.000 pese
.(l~ID;plementU1:ia, d~s, paffas extl',aor.di- DMeta,s ele sueldo' anual, 15.000 pese-¡ tas .de retribución cpmp.lementaria y 
narlas y una gra·tlf¡eac:lón tlnl1:1.1 ·de tas de '1'etribuci6ncomplemental'ia, dos pagas e·xtrao·ttlma'l'las. 
'7.000 pOlHj,tas. {Debe.l'á acred.itarse ,ta- dos pagas extraordinarias y 15.000 Azpcltil1 (Guipt'1:woa).-Unl1 de guar
nO. mínim.a .do 1,700 m.). , . posetns anl1l1l.esde aslgnaciólt ,de re.¡.dia munl·cip¡Ú l'lOCtl1tllO, .dota.da con 

Santa. -Maria Id,o Btlrbs:ra (I39,l'ccl0- ~lil(m(Jia.. H.OOO pesotull do lllwlrl0 a.nual, 14.000 
M).-l)<l,s t1.C p011010. Inll.tl1<lipal, dota. 1 Petliscola (cast.o1l6Il) .-Una de B'U'fl.l'-pe-setas de retr!,bllci6n 'llornplementu.ria 
das .con '13,000 pesetas ·de sueldo anual, ,·dla mUIll..c:Lpo.l,· dota.do. ·con 13,000 pe- y.dOs llftga,s CXü'u,o'l'·dinllr1.as. 
14.:300 peseta,s ,de l'etrlbuCl1.6n ,comp,le· 'sstaada 9u(1100 .!)¡ntlal, 1.4,:100 p(JsotasCes·tolln. (Gulpú7,cOa) ,-Una ·de ca'bo 
Inemturla, y dos :pAgas e.xtra.oil'·(!ina.. ,de 1'etribuc~ón complementaria. 1 dos de 19. 'GuartUa Municipal .diurno, do~ 
1'1a2..· pagas extraordin.u,.rias. tad.o, ,con 15.000 pesetas de stteldo-

VillOifranca ·del P8!no.dés (B~rceloi Malagón ,(Ciudaid Real) .-Dos de ·auual, 15.000 pesetas .ae retribución 
na.) :-Diez ·de gU8!dia. urb!lino, ',dota~ !Guardia. municipal, ,d.o t a .0. a s . con! oomplementaria y dos pagas extrao!l.'
das, Mn ;15.000 pesetas ,de sueldo M.OOO . pesetas ·de sueldo anua.il, 14.0:00 '1 df:nOiri·as. 
anu-al, '.15'.000 :pesetas ,de retribución !peséta,s lde·,re·triibución .complementa.. Eibar (oGuipúz,coa) ,-Una. de poUcia 
cOríllplementaria, ·0.05 p,agas extraor- rfa y'dos paga·s extr.ao'l'dina,rias: l'nU!nicipal, dota·da con llt.ooo peset,a,..q 
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de sueldo', anual, n.ooo pesetas, de rf3- a~1Ua;¡, 14,300 pesetas {le retribución tribución complementaa,'ia y '!los pagas 
" tribooiún complementafia y ,dos pa- complementaria y dos pagas extraer- extro8,ol'dinarias. 

gas extraor.dinarias. ,dinarias. Al'o(n'alo {Avila).-Una de guar.dia. 
Usurbil (GuipÚzcoa).-Dosde guar- Caldas odeReyes (Pantevedra).-Dos muuicipal de la PoUcia Urbana de 

'dias municipales, .dotadas con 13.000 ·de gual'dia municipal,dotadas cou Tráfico, dotada con 13.000 pesetas de 
pesetas ,de sueldo anual, 14.300 pesetas 14.000 pesetas '!le sueldQ anual. 14.000', sueldo auual, 14.300 pesetas de rem
,de retribución complementaria y dos pesetas de retribución complementa- bucióD. complemento8,ria y ,dos pagas 
'Pagas extrao:rdinarias. ria y dos pagas extraordinarias. extraol'dinarias. 

Palos ·de la Frontera {Huelva).-Una Marín. (Pontevedra).--:Una de guar- Campanario (Badajoz). _ Una' de 
,de guardia municipal, dota'<ia con pe- '!li-a. municipal, .doto8,da ·con 14.00Q.. pe- . guandia municipal, dntada .con 1.1,.000 
.setas 13.000 .de sueldo anual, 14.300 pe- setas ,de sueldo anual, 14.000 pesetas I pesetas<1e sueldo anual, 14.000 pesetas 
setas de' retribución. -con~plementaria de. 'retribución ?om:plementaria'y dos 1 de. r etr. ibución complementaria y dos 
yodos pagas e2..1;raordmarIas; 1 pagas extraordmaflas. i pagas extraordinarias. 

iSariñ\ma (Huesca).-Una de vigilan- Seg,?via.-Tres de gual'dia munici- Mérida (Badajoz).-U~a de cab!) de 
• ;té diurno, ,dotada cou 11.000 pesetas ,1 pal dmrno () nocturnQ, dotadas con: la Gual'dia Muni:eipal, dotada -con pe

Ide sueldo anual, ,13:200 pesetas de re-114~000 pesetas de sueldo o anual, 14.000, setas 16.000 ·de suilldo anual, 16.000 pe
tribucióncomp.lementariay dos pagas p.esetas de retribución c~mpl~mento8,- '1 setas<1e Tetribución complementaria 
extraordinarias. o 1 na y d0lt pagas extraordinanas. ($e y ·dos pagas ext.raordinarias. 

Zalamea la Real (Huelva}.-Una de, requiere t~ade 1,700 m.). i ¡Mérida. (Bada.jm;).-Una de gua'fma. 
gual'dia muni-cipal, dQtada con 13.ooo! Constantr (Tar:ragoJ1a) .-Una de se-I municipal, dotada con 14.000 peseto8,S 
pesetas de sueldo anual, 14.300 pese-' reno municipal, do.ta·da con 10.000 pe- de sUl'ldo anual, 14.000 pesetas de re
;tas ,de retribución -complementaria y JI setas .d~ sl1:~1do. anua,l, 13:,,000, pesetas tribución complementaria y dos pa-. 
dos pagas ext.raordiJ;J.arias. . o .de retribuClon ?om:ple¡:nentarla y dos. go8,S e;x:traor:dinarias. 

Lino8,res (Jaén).-Cuatm de guar,dia páª,as extraor:dmana:;:. , I Mél'ida (Badajoz).-Una de conserje 
municipal, dotadas con 14.000 pesetas" valls (Tarragona).-Una de guardIa de cementerio, ,dotada con 15.000 pooe- o 
de sueldo annal, 14.000 pesetas de re-' municipal, ,dota,da con 14.000 pesetas tas de sueldo -anual, 15.000 i>esetas de 
tr1bución eomplementaria y ,dos pagáS da sueldo anual, 14.000 peseto8,s de re- retribución complementaria y dos pa-
,extraoit'dinarias. I tribución complementaria y ,dos pa- aas ,extraordinarias. 

,Ma.nc,tia Real' (Jaén).-Una. de orde- gas. extraol'dina'l'ias. •. 1" Pinofranquea.do (.Qáceres).-Una de 
,nanza~portero. dotada. 'con 11.000 pesEl-¡ Vlllafranca ,del Campo (Teme'l).- alguacil municipa.l dotada con 10.00{) 
tus ,de sue1do -anual, 13.200 pesetas: Una. -de alguacil VOiZ pública, dota.da pesetas ele' suel:do ~1Ual, 13.000 pesetas 
.de retr.ibuci6ncomplementaria y dos: ,con 10.000 pesetas de SU!lldo auual, ocle retribución compl.ementaria y dos 
pagas extraol'dinarias. 113.000 ~esetas ,ele retribUCIón ?Qm:ple- .. pagu'S extraordinarias. 

Be..laguel' (Léri-da).-Unll. ,ele cabo de ·lllental'Hí. y ,dos pagas extraol'dmal'l'as'l ,san F,ernando eCádiz).-Diez de 
la Guardia Municipal. dotadacol1 pe-l l·'uensal1da. ('fa.le,do) .-Una ,de ¡¡¡lgua.- agentes ele la PoUcía -Municipal, do
setas l{J.OOO de sue.l<lo anual, 16,000 p~- I cil, dotuda I()O~ 10 000 pesetas ·de· Stl?l- tadas con 14.000 pesetas de sueldo 
.setas de l'etribuclón. con~plelllenta1'la l,rlO a.~ual, 13.000 pes~tas de, le-I anual, 14.000 pesetas ,de retribución 
y dos pagas extl'aOrdlllUl'las. tribuclOll cOlllple!ueutal'l'¡¡' ytlos po.- ~ 'comi>lem. entarla y .dos pagas extraol'-

Balaguer (Léri<C1a) .-Dos de guar(Ua gas extraorolnarlus. I dinarias. (Se requiere talla mínima. 
municipal, ·clotu.do.s ·con g.OOO pesetas Alcacer (Va,lenc1a).-Una >tIe algua-I de 1,700 m.). , . 
d~ sueldo anual, 14.000 pesetas I~e re- ·cil-conserje ,da la ,Casa Consistor;ia.l, Baena (Córdoba) . ....:.Una ode gual'ldia 
trlbución comple;nentaria. y ,dos ·pa- dotada con 10.000 pesetas, de . sue~do municipal, flotada con 14.000 pesetas 
gas extraor·d1natlas. anuai, 13.000 .pesetas de retrlbUClón I de suelclo anual, 14.000 p-esetas de re-

Pastoriza (Lugo).-Una de .¡¡.lguacH- ,c?mp~ementa1'l'a y ,dos pagas extraor- tribuci-ón ,comp.lementaria y dos pa. 
portero, ·dota.daeon 10.000 pesetas ode" dmarlas. I "'as extraordinarias. 
sueldo anual, 13.000 pesetas .de retri-I Fava,l'eta (Valencia).-Una de vlgi- b Colomera (Gran.a>tla).-Una ,de algua
bución compolementariq,. y dos pagas lante nocturno, ·dotada .con 10.000 pe- cH-portero, dotac!a, con 10.000 pesetas 
extraordinarias. ¡setas' ~.e s~e[.do, arma.l, 13.000. pesetas, í d,e 'sueLdo anuai, 13:000 peset-a.$ de re-

Le.ganés (Ma,drid) .. -Una de agente 'de retnbumón ?om:plementarla y dos I tdbución complementaria y ,dos p'a.gas 
de la Policía Urb,ana, dotada ,con pagas extraor.dmarla,s. . . rextaordiuarias. 
1.000 pesetas ,de sueldo anual, 14.300 I Fuente ~a HIguera (Valencia).-Una 'r.olosa 0GuipÚzCOa).-Una de g\lar· 
pesetas de retI'i'bu.ción complementtt- de al. ;:ruaCll, 'd!otad,a, ,con 10.000 pesetas dia ele la PolLcía Municipal, «ota.da 
ria y dos pagas extraordinarias. ode sue1do ,anual, 13.000 ,pesetas ,de re- con 14.000 pesetas ode ,sual.do anual, 

Alguazas (Murcia) ,-Una ode vigilan-; tl'ibuCión, cQl~PlementarlQ. y dos pagas 14.0(){) pcseta.H ele retriJ;mciÓll comple-
te de la PolLcía Mun:icipal, ,d-ota,da I eJ!itraordlll'al'las. mentaría y ,dqs pagas extraordinarias. 
con 12.000 pesetasdesuelc1:o anUlLl, • Hafelcofe1:' (Valencia,) .-Una: de vigi- Jáén.-Tre.s de policía mutlicipa;¡, 
13.1G00 pesetas de' retribución oomple-: lante nocturno,. dotada con 10.000 pe- . dotadas con 14.000 pesetas ,de sueld() 
mentaría, 10.OS pagas exi.raorrlinarias i setas '·de sUBI(la anual, 13,000 pesetas' anua,l, 14.000 pesetasderetribucióll 
y una gratiUcación auualdo. 14.-1.-00 pe-I de .1'9t.'J.'ibUtli6.n co. mPlementari,a. y do,s.1 co'mPleme.ntaria y {los· pagas extraor-
setas. . pagas ,extraord.iual'i,as, dinarias. 

Mora.talla (Murcla).-Dos ·di) gu'ar,rlia Villr1Uueva ,de castelló.n (Va.lenci~).- La Hobla' (León):-Una ,de guardia 
muni-Oipal, dotadas con 14.000 pesetas Una ,do< ·cabo ,~e ia 'Pollc1a MuniCl~al, . muni:cip.al, dot8Jcl:a con' 13.000 pesetas 
{le sue'1doanuo.l, 14.000 pesetas de {lo,t¡¡¡da 'U.Oli 10,000 pesetas ¡(le sue~,~o! de sU8'rdoanual, 14.3ÚO pesetas de re
retribución compleme~Ttar:la Y dos pa- ¡mua!, 10.00{) pesetas ,de retri-buclOn tr~bu()ió.ll complementaria y .dos pa'gas. 
gas extra.ow1inarlas. complementaria y tlo¡¡, pagas extl'uo:r-¡ e:x:1Jr,aotdinarias' 

O1nzo {l.e Limla (Orenst').-Una. de dinnl'ius. '. .. BMaguer (r¡érMa).-'I'1'9'S .ele gUllrdia 
gual'dia muncipal P¡ll'lt 'l'l'ú:il:co y Cil'- Vi1lUllllAvo,!ie {JlJ.lJtel1ón (VnleuolaJ.- ul'Mno, -clo,tflltlIJ.S (lOn :LUDO pesetas de 
c-ul!wión y {Il1Cl ofi'(JiutU'tt como inspeotor Una tlfJ< poUCÜt. Ul'llallO, ,do,tnr1!t (JaU sueklo anual, :l4.000 peseta's ode retri~ 
del l::lerviolo de It1s~HHl(li6n ,del Hentn,g 13.000 p-ese,trt13 ,de sueli1ol111uo.l, 14.:300 lmeión (lOntllleuHiIlto,rta 'Y dos pag,tís 
y ,Exacoiotll'1s Munloipall'1s, ,dotada 00011 p~,SC.t¡~íl 11M ;[·o,í.1'IblWi6u l(lomp[omen. extl'tlO1'tUnnl.'ias. 
14.000 pel:1etl1.lSo da smüuo 1l.tHml, H,()(Jí) I ttWÍ(1 y tlos llngn.:1> ()xtt·n,m~(lin!l,rlf1s. Bttll1.f.!'uet' (L~l'i,da).-Una de oJ:'!llen1l.u-
pes,et9.S1 ·de retr;Jblloi'(IIi aOIDpletl.1.¡¡nttlit'l'O. e!l,.st~(l '(Zlu'agO?lI1) ,-Ulla de j e!e dtl, ?la, ,dot,llItln. (Jon 11.000. pese·ta.s, de suel· 
y ·tlos pagus exi:l'!l.í!. J¡¡, Hual'ICUo, MUlllCl:rHil, ,(iotn"d,allOu pe- do armul, 13.200 POfH'lItas, ode l'e'trilmcWn 

,Corvera (IOVI8 [to) .-D-os {le guo.l'·(,Ua sevas 16.000 ae s-n(l.ld{) ,anual, :1.0.000 p,e. complementarl'a y (10'5 pagas extr'fLOl'-
mu.n1cl;p'o.l, üptl1.das (Ion 14.000, peseta"g,S,etM ,de retribucIón 'e o!lll,plemealÜll'ltl , dlnal'1:a.s. , 
de 'sue:J¡éJ,o anual, 1·1..000 pesetas. de' (los p,ngas extl'aol',aina:r1'as y una gra- . Santa Mario, ,rle Co.y6n (Santitnder) .. -
retl.'i-buclón complementada y ,flo.s pa- tif1,co.ción ,de 16.000 pesetas anu,ales. Una ,de guar,dia. municipal, d,otada 
gas extl"a,or1dinarias. JllNea (Al1cante) ,-Dos .¡Ie guar,di-.a con 13,000 pese,ta:s ,de sueMo anua,l, 

Sariego ,(¡Qviedo).-Una de alguacil, mun~cipa;¡' ,flo,twdruscon 13,000 pesetas 14.300 pelsetas de retribución COl7l,ple
do,ta.da ·con 13.000 pese,tas· de $ueldod.e suewa.o ,anU'al, 14.300 pesetas de ,re-I mentari'a y dos pagas extl'aordinari:as. 
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El:che (A!licante).-Dos ,de guardia \ ,Albacete.-Una de suba:lterno pa,ra \ Córdoba.-Tres ,de subalterno para 
urbano, dota:das con 14.000 pesetas d.e el Ministerio de E~ucación y Ciencia, t el Ministerio ,de Educación y Glencia, 
sueld<l' anual, 14.000 pesetas· de retn- 'dota.da con los mISmos emoJ.umentos '1", dotad&; igual que la anterior. 
bución complementaria y ,dos pagas que la anterior.' Pozoblanco (Oórdoba).-Una de su
~xtraor.dinarias. AUcante.-Una ue subalterno para, halterno para &1 Ministerio de Edu-

.Elche (Alicante).-Una .de cobrooor, i el ~inisterio de Haci,enda, dotooa con" ca'Ción y Ciencia, dotada igual que ;la 
d<ltada con 12.000 pesetas de. sue~do ,lOS. miSmos emolumentos que la an-\ anterior. 
anual, 13.200 .pesetas ,de l'etl'lbUmón ter,lOr. . , Santiago ·de Compostela (La Coru
CI~mp~ementarul. y ,dos pagas extra(}r- Ali?a;nte.-:-Una -de s~alterno. pa:ra I ii?-).-~na de subalterno para el Mi
dmanas. el l\'Ill1lsteno de EducaCIón y CIenCla,' l1lsteno _ ,de Educación y Ciencia, dota-

'C, a!,dedeu (Baroelona).-Una de al- ,dotada. con los mismos emolumentos \ da igual que la anterior. 
guaClil-ordenaDlZa, ·dotada con 13.000 pe- crue la anterior Cuel'~a Un~ de ub lt tas ' " . . ,'V .- "=> - s a erno para eil. 
: re::~n:,~~oco~;~~:!t~~ap~se~!~ Alic~~te.-:D0s ,de SUba~temo para i Ministerio d~ Industria, :do,ta-da iguaJ. 

. . el . ,Mullsteno de TrabaJ<l dotad&; • que la anterIOr. . 
p~gas ex~ra.olXlmarlas. . igual que la. aIlterior.' '1 ~e.ronll:.-Una de subalterno para el 
ri~~~~~t~~~::n~ Af;u~a ~~~~: ~~e.ría.-:-Una de s~~lt~rn~ p8:ra ': MllllsterlO 'd~ Hacienda, QGta,da igUal 

M 
.. 1 d .... d 1" nnfi el MmIsteno de EducaelOn y CIenma que la anten{)r. 

• 1 Ul1l-C1pa , (ha. as con 4.UUu pese- d t'n'" ,. 1 " ' 
tas de sueldo anual, 14.000 pesetas- de' o """"a -con L?S Illlilmos emo,,-umentos P.ort-Bou ~Gerona}.~Dos d'B subwl.-
retribución complementaria y dos pa- que la ~nter::or.. terno para el Ministerio ·de Hacienda 
gas extrao.:rdinaria.s. (Se requiere talla Almena.-Una. de subalterno para dotadas igual que 'la anterior. ' 
mínima de 1,700 m.). el 'Ministerio de Información y Turis- Hu.elva.-:-DOS·dB, SUbalterno para 1'8. 

Almagro (Ciuda"d Real).-Una de mo, dotada ig1!a'l que la ant'IJ.rior. ~J.'~slldencla del ,Gobierno, dota:das 
ltUa:rdi.a munieipal, dotada con 14.000 Ad:r.a (Almena).-Una :de subalterno 19ua;lque la anterior. 
peseta:s .de sueldo anual, 14.000 pesetas , p~ra. . el Minist.e!io .de E::rUC'8.Ció~ y ~~eJ.v<l:.-Una de subalterno pau el 
de retribución complementaria y dos 1 CIenma, ,dOttada l~l'Ual que la anterIor. lVIllllster~o ,de Educa.ción y Cien'Cia, 
pagas extraordinarias. 1 La Garrucha (Alme~í~).-;:-~na de su- dotada 19ual que la anterio'r. 

LOja. (Gl'aifrada}.-Una de gnal'1dia., balterno para el l\tI1111sterlO ,de Ha- ~~escB:.-Unade snbalterno para Bil 
u:rbano, dotada con 14000 pesetas de' cienda, dota.da, can los mismos emo~ Mmlster~o ·de Educación y CienCia, 
sueldo anual 14.000 p~setas de retri~! lu,mentos que ,la anterior. dotada 19ua.l que ia antel'ior. 
bUclón eompÍementaria y ,d<ls pa,O'as I Badajoz.-Una -·de subaJterno para , Las Palmas de Gran Cauarias.-Una 
&xtraol'dinarías. '" el Ministerio de la GObernación, do-- de subalterno para el Ministerio de 

ta.da -con los mismos emo'lumentos que Educació? y Ciencia, dota:da igual que 
DIPUTACIONES PROVINCIALES J.aanterior. , la a.nterlor. 

Badajoz.-Una de S'llbalterno para [.as Palmas de Gran 'Canal'ia~-Una 
el Ministerio de Educación y Ciencia, de subalterno para el MinisterIo de 

Va:lencia.-Una ¡de vigilante noctur- dotada 'con 10'S mismos emolumentos Información y Turismo, dota,d.a. igu<8.] 
no, 'dota:da con 16.000 peseotas de sue.l- que la anterior. que la -a.nterior. 
do anual, 16.000 pesetas de retribución . 
oomplementaria. y ,das pagas extraor- Barcelona. --Cinco Ide subalterno León.-Una de SUbalterno para el 
dlnarlas. para el Ministeri" de Ha<lienda, do- Ministe~io de Edu<lación y Ciencia" 

NOTA.-El p'el'sonal a:1 .que se a:d- tad'as ~on los mismos emo.lumentos cto,t8!da 19UaJ. que la anterior. 
judLque estas vacantes :percibirá el que la anterior. Le.ón,-:-una -de s,uba:Iterno para &1 
75 por 100 de>l sueldo y retribución B-a.rcelona.-Dos ,de 'Subalterno para MlmsterlO ,de Información y Turismo 
.complementaria a que se refiere la ei M1nisteriode la GOberna-ción, do- dot'M1a igual que la anterior. ' 
Ley 108/1963 ¡de 20 ,d!e j-ulio o el que ta"dascon Los mismos emolumentos Léri:da.-Una ,de subalterno p,ara el 
se setíaIe en lo sucesivo, correspon- que la -a,nterioJ.'. Ministerio de Hacienda, ,dotada igual 
diente al grado retributivo a que per- .8aL'c~lon~.-:-Diez .de s~'baltern? 'pa~a que la anterior. ' 
teIlezca el destino que ,desempeñe, asi , el MilllsterlO de E?-ucamón y CIenCIa, ~é!i·da:-Una ,de 'subalterno para eJ. 
como en su totali'da-d las reotribll:CiO-¡ ,dotadas con los mlsrp.os emolumentos MmlsterIO de Eduación y Cien.cia 
nes, gratif:Lea'ciones o. pluses a que que la anterior. ,dotada. igual que la anterior. " 
se refieren los aparta.do'S dos y -tres Mataró (Baooelona).-Tres de subait.. Lo-groño,-Una ,de suba.Herno para. 
del artículo 2,,0 de la referi.da Ley ternos para e.l Ministerio ,de Educación 0:1 ~inisterio de la Goberna,ción, dota-
108/63, según determIna el aparta.do' y Ciencia, do'ta,das ,con los mismos d-a Igual que la anterior . 
.dos de,l articulo 21 ·de la Ley ,de 15 de emol11lllentos que la anterior. . LO~r?ñó.-:-Una de 'subalterno para 
julio ,de 1952, de acuerdo con 10 q'ue Tarrasa (Barce'lona).-D:os ,de sub al- ,el MlUlsterlO -de Educa·clón y Ciencia 
flSotablece el Decreto 331/~967 ,de 23 de terno para el Ministerio ,de Educación dota.da igual que [a anterior. ' 
febrel'o. y Ciencia, dotadas igllal que la an. Ma,dri,~.-U?-a ·de imbalt.erno para 

teríor. la Pres1dencla .del Gobierno, do.ta.d-a. 
PRESIDENCIA DEL GO:BIERNO Villanueva y Geltru ('BarceJ:ona).- igual que la ·anterior. ' , 

Una de subalterno para el Ministerio ~~drL~.-Ulla de subalterno para eil 
Cuerpo Genera~ Subatterno de la Ad. de Educación,y Ciancia, ,do,tMas igual Mmls~erl'o ·de Asunto,s Exteriores, do-

ministración CiviL deL Estado 'que la anterior. ta·da rgua:l que la anterior. 
Burg,os.-Una de suba.ltemo para el Matdrid.-l're's de subalterno pare ea. 

tA:lbacete.-Una de subalterno para Ministerio de la Gobernación, dotada ~in1s,terio de Obras P].'1blicas, dota:das 
el Ministerio ,de Justicia, dotada con. igual que la anterior. Igual que la anterior. 
pesetas 19.800 anuales, como 50- por ,100 '1 'CMiz.-Una de subalterno para e'l MadrM.-'Cuatro ,de sulJalte.rno para 
.del sueldo que corresponde .al Cuerpo. Mi:n:lsterlo ,de la Go,bel'naci6n, dota..da el Ministerio de Ila Go.bHl'.!).Uci·ón, dota
para 1967, en rQllación con la apiJ.ca- (lon 10,$ mismos emolumento.:; que 1,0. das igual que 10. llutel'iOl·. 
alón trll.'c,cionada del régimen de re- I anterior. MfJJd1'1d.--Caiorce clesubulto1'.tJO para 
tl'ibuciones previsto en el ,o.rti,culo 17 Crudiz.-Uno: de subalterno para el e:J. Mtn!!>tel'io odtl lMuotl.CJión y Ciencia, 
de la Ley 31/65 de 4 ,de mayo, dos Ml;nisterio de Educación y Ciencia, dotadns JgUfilquc lit .ttntel'10r, 
pllB'!l.S extl.'aord.1nari!l.6 sl hacen renun. dot,atd!l. ·e,on 1011 m:l1smo.s emolumentos Matl.l'1(1.-Ul"lo, {le SlÜl!l.l'tEll'no para 
,ei'a expl'G,s,a a las que plledan CO:t'l'G'S- que la anterior. el M!nistLll'io ,de l'rtl.l;raJo, dotttd!11!!,Ulll 
,Ponderles por la juris,dic1ón militar' Ca.~rte~lón.-Un:a ,de 'suba,.1~(ll'no para qu.e laan,tel'ior. 
oen su caso,. por lasitu.!lIción de r·e- la. Presi-denc~a. ,del 'Gobierno, dotada Madrid.-Una ,de subalte'rno para 601 
tirado, 'Y en su totaUdad los comple· con los mismos emolumentos que la· M~niSoteriode In,dustria, ,dotada jO'uaíL 
mentos d!e suel-do, indemnizaciones, anterior. " que la anterior. '" 
grati:Cicaciones e inoentivos que ,ca· CasteUón.-Una ,de 'subalterno para ~~cl,l'i,~.-Una ·de s'Ilba-Iterno para el 
rr'esPond~nala plaza o servicio, que eil Minis,ter~o de Edllca,ción y CienCia, MlnJsterlO de Comercio" dota,da iguaJ, 
des,empene., ,d'Ütada ig'llaJ. que la anterior. que la ¡anterior. 



1.470 19 ,de saptiembre de ;1967 D. ü. núm. sm 
._---- -----"<-

Mmcia.-Una ·de subalterno para el <1' y ,Ciencia, ·dotada igual que la ante-
Ministe,rio de Educación y Ciencia, riol:'.· , ' 

MINISTERIO DEL EJERCITO . 

dotada igual que la anterior. ' I Zaragoza. - T r' e s ,de subalterno LogroI1o.-Una<de vigilante noctur-, 
Cartagena (Murcia).-Una de subal- i ,para el 'Ministerio de Educación y no en el Hospital Militar, dOUbda. 

terno para <8l.Ministerio ,de Edueación Ciencia. ,dotadas igual que la an- con 30.240. pesetas de sueldo anual 'v: 
y Ciencia. dOUbda igual que la ante-, ;terio:!'. ' , dos pagas extraor,dinarias. ' 
rior., ,.' Calatayud (Zaragoza).-Una de su- C(irdoba.-Una de subalterno de 2." 

Llanes tOyl~do).:--Una .de suba:lterno ¡ ba.l~e.l'no pa::a e,l Ministerio. ,de Edu- < (vigilante), ,en la Base ,de Parques y , 
p~ra . &1< 'MIUlster~o ,de EducaCIón Yl~ caClon y CIenCIa. dotada IgUal que '1 'Talleres de ,Automovilismo, dotada 
C:IenCI8:, .dotada 19ua;l que la ante-, da anterior. . lCon, 2.520 pesetas ,de sueldo mensual 

, 1'101'. NOTA.~<\1 personal al que se le ad-,' y ,dos pagas extraordinarIas. 
Pa:lencia.-Una >de <subalterno para judique estas 'Vacantes, percibirá el ~fadr1d.-Una de almacenero en el 

e-l Ministerio de la Gobernación. do-! 50 por 100 d~l sueldo c~r!espo~.dien~e I Parque Centrald~ < Sanidad ,-~mitar, 
taJda igual que la anterior. ' I ~Cuerpo de la .~dmmlstra-cI.on ~1-1 dotada con ~os lUIsmos ,emolumentos 

Palma de Mallorca.-1:Jna de sub'al- 1 VII en cuya relaClOn hayan sldo m-l que la -anterlOr. 
• terno para <81 MÜlisterio <de Hacíen-da,,' cluidos y tendrán ·derecho a perci - La Marañosa de Santa Bárbara.-

dotada igual -que la anterior. bu en su totalidad los complemen- ¡ Una de subalterno de 2.a (ordenanza) 
Pallna .ds Mallorca.-Una ,de suba!- \ tos de sp.eldo, iuñemnizaciones, gra- i en la Fábrica Nacional, dotada con los 

terno para eil Ministerio d? la GOber-l tificacioñes. e incentivos seI1alados' mismos emolumentos :que la anterior_ 
nación, -dotada igual que la anterior~ en los artiCulos 93, 99 Y 1m de la, 

Palma< ,de Mallorca.-Una de subal- Ley 7. a,e ,febrero ,de 1964, en la cuan- MINISTERIO DE LA VIVIENDA , 
terno para 8'1 Ministerio de Informa,,-I tía que corresponda a la plaza Q ser- . - _. . . ' 
ci~n y Tuxismo, 'd,otada iguM que,lal- vicio quedesemp~l!e y eX?lui,do &] I Inst~tutQ Nacwnal de la, V~vtenaa 
anterior. \ complemento famIlIar, segun ,deter- " 

Ibiza (Baleares) ,:_::,Una ,de subalterno I mina el apartado uno del artículo 21 Pa.mpJona.-;-Una ,de o.r.d e ~ a r:za 
para .al Ministerio de Educación y I de la Ley 15 ds julio ,de 1952, de, de 2." clase en los SerVICIOS rOVlIl
Ciencia, dotada igual que la ante- acuerdo con lo que establece el De- ciales. dotada con. 9.600 pesetas anua-
rior '. creto de 331/1967 ,de 23 -de febrero. Jes de sueJ.do J:¡ase, 1.600 pesetas anna-. 
-, les de plus ,de -carestía de vida, 3.000 

Pontevedra. -:- Una ,de subMterno pesetas anuales ,de porcentaje sobre-
para el Ministerio ·de Ha.cLe.nda, dota- (JLASE TERCERA.-otros destinos el sueldo 6.880 pesetas anuales por 
da. igual que la anterior. amplia-ci6n de jornada,' ,dos pagas 

Vigo (Pontev~d~al.-:Una ,de s'l1ba:t- MINISTERIO DE LA GOBER.."\fACION extraordinarias Y tres grati~i<:aclo· 
temo para el M:trllsterlO -rle ,Ha'llit>nda. Jles especiales, en marzo, julio y ,di-
dota.da igual que la anterlor. Palma de 'Mallorca.-Una de, con. oimnbre, por un tota,lde 4.672,38 pese-

VIgo (Ponteve,dra).-Una Ide subal· serlo en el, Instituto Provincial de tas, oxistiendo también una prima.' 
torno para e'l Ministerio 'de Industria, Sa.nida.d,dotada con 13.800 pesetas ,de buena gestió<n cuya cuantia os
~lotada igual que aa anterior. do sueldo anual, dos pagas extraor-I (}ila. en fnnc1ó-n ,de la permanencia. 

Salamanc,a. - T~es ,de subtlJlte:t:nodlnarias, 4.140posetas de asignación y ren.d~mien~o del ,funcionario. (A 
$larael MmisterlO .de J,!)duc8Jción y de residencia 1.86750 pesetas anua- los aspmtntes a estas plazas se les 
C:iencia,dota,das igual que la. ante- les de plus de Vid~ Cara y disfrute exigiJ'ái .por el Instituto para ocupar .. 
1'101'. ,efe vivienda en él mismo edificio del I la, que ~-crediten est,ar. en posesión 

San Sebastián (Gulpúzcoa).-Una de Im.iituto. 1 da los nnsmos conO~lmHmtós prácti~ 
subalternó para el MinIsterio de Jus- . , cos ,que los que in",resen. en vlrtu,il. 
tliCia, dota.da igual que la anterior. MINISTERIO DE 'OBRAS PUBLICAS ,de oposició-n, siendo dIrectamente-

Irúu- (GuipÚzco'a).-Una de sub al.. responsable ante :1 organismo de 
terno para el Ministerio .de Hacienda, Direccíón General de Puertos y Se- .poseer tales ,cono?lmientos, d-e cpn
dotElJda igua.l Cflle la 'anterior. f¿ales Marítimas formida·d ,con ,10 dIspuesto en}aNo-r

ma .quinta ,de la Orden de 11> de te-
ISanta .cruz de Te?-e.rife.-Una. de Tarragona.-Una -de celador-guar- brero de 1964. A tales efectos, a STh 

suba.lterno para, ea ~lmlsterl:O 'd,e Ha- ,damuelles" en la Junta ,de Obras y incorporación al Organismo ¡;erán 
Cleuda, ~o,tada l~?a'l que la 'anterior. ,servicios del Puerto, .dota.da con 10$ sometidos a -las pertinentes pruebas-

Santa. Cruz de 1 enerif.e.-Una de su- 1 t 1 i' que habrá-n de superar y ,que con-
balterno para el MinisteriO de la Uo- flm~f\ume:n te ~ n u a Id es 2s3~~lentes: lSistirán en·' un ejerci~io de redac
bernación, ,doto.,da igual que la an- t" "'d pese o.sl e su

t
; 0

1
,0' 5S;uf.lO ,petse- úión 'y la' resolución -de ,dos proble-

terio!' as e comp emen v, ,'1: pese as . . 
. , del 30 por 100 ,de .subsidio único, ,dos, mas o .supuesto,s. sobre opera.clones, 

santa cru~ de Ten7rife.-:Una 'de su- pagas extraordinarias, el 5 por 100 elementales, !r~CClones. nÚ'llleros ,de
balterno pala el Mmistsrio de Edu- de bienios sobre el sueLdo, comple- aimales y re.gla .de tres stmple y 
cación y Ciencia, ,dotSld'a. igua:!- que mento y subsidio único, así como un compuesta),. . 
laanterio:-. premio especial de ren,dimiento ,de Bi.lbao (Vl:ooaya).-una -de ol'denan-

Sa.ntander.-Una de subalterno para 14..Q pesetas por ,día trabajado. za de 2." clase en ~os .servicios ~ro. 
ellMinisterio de Trabajo, ,dotElJd,a. igual iMÓtlaga.-Una de ordenanza, en la vinciales, dotada -con 10ls mismos
que ita anterior. " Junta de Obras y Servicios ,del Puer- emolumentos que la a1;1terior y :su

$ev1ll:a..-Tres >de subalterno pa"ra ~. to, <lo,tada con loo m1smos emolu- jeta a las mismas cond19iOne¡; y cir-
Ministerio de Tra.bajo, ,do,ta.das iguáil 'mentas .que la anterior. .cunstancias. , 
que l~ anterior. Alicante,-Una de listero" en la Sego'via.-Una.. ,de ord€Jnanza ·de, 

Valencla.-Una ,de 'subalterno :p.ara Juntado Obras y Servicios del Puer- segunda. cl~seen los .¡Servicioa ,Pro.. 
el !MinIsterio ,de la. Gobernación, ·do- to, dotOida, ,con 10,s mismo emolumon. vinciales, dotarla, ,con loa m1,smo& 
tSlda igual 'que la Ointe1'1or. tos 'que la anterior. emo,lllmentos que aa 9intel'inl' y su~ 

VaJ.eucia.-Una. de .. subalterno. para ¡Las Palmas de IGran .Canaria.- lata a las mismas cO'l1!!1iciones 'Y' !cil'~ 
el Mln.1'sterio, de Trab.aJo, ·dotada Una ,dtl ()¡;lador-gtlat',damue.lles, en cunstn.n.cia.s. 
19ue.l ,q:ue la ante.rior. la Junta. de Obrns de 10~ puertos PÁTlVOINATO :DE APUEó"1'AS MUTUJi.S 

Valladoli,d.-U na ,d El su:balter;nO ,de la.. JA1Z y las r.talmaa" dotlllda DEPORTIVAS :BENEFICAS 
¡para la Pres1,don.clo. ,dol (*o:l>19):,'no, con los emolumentos anuales si
dotada igual ,que 1t1. ,anterior. guientes 1, 11.640 peseta de sueldo, 

VallElidoUd.-T l' e s ,¡le ,subaJt.erno ¡¡'S,,640 pese,tas 'coID'ple.mento, 10.584 
¡para. el 'Minlsteriode Eduoación y pesete,.s ,da ,subsMio ún1,co, 18"S~5,60 
!(l1ooo1a, ;dotadas igual lque la ,anta. ¡pesetas de asignacióxl ,de. resMen.cia, 
1'101'.. ,dos pagas extrao:tldinarias y bienios 

Vitoria (A:tava) .-Una de 5ubaltel'"·del'5 ,po,r 100 ~oibre sueldo, -comp~e~ 
\no pal'a el 'MinisteriO ,de fBdu.ca.c:iÓll mento y subsi'dio únHlO'. 

. iMa;drid,,-Una ,de ordenanz,l:'l.¡ ,dot<lidf,l,\ 
¡()on3.0SO pesetas ,de ,,sueLdo m~nsual y 
,dos' pagas extrao\!:"d1tnariae. 

NOTA."';'El :personal ,allq6 se le !\Id. 
judique, estai vacantes,,:p'eroiJ:>irá. to· 
dos sus ha:Qeres1que, legé1ilmen~e 1e 
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<correSq;>ondanpor razón del oargo o 
aotivida,d ejeroidos, .. según -determina 
el aparta,do tres del artioulo 21 de la 
Ley de 15 ·de julio ,de 1952, ,de acuer
,do ,,con lo que estaJbl~e el Deoretn. 
331Jl9Q.7 de 23 ·de febrero. 

Soria.-Tres de celador de líneas, de I simo :de [os Ejércitos y ·de ['os Cuer
la ¡Esoala de Vigilancia ,de Teleoomu- pos 4e ia Guardia Civil y Policía 
nioaoi6n, dotadas con los mismos: Armadá al ,que se le adqudique estas 
emolumentos .que la anterior y suje- ¡ v¡¡.cantes, percibirá el 50 por 100 del. 
~as a las mismas condiciones y cir-'\; suel~o del 'Cuerpo a que perteneoe la 
ounstanoias. ':plaza y el 50 [lar 100 de :la ouantía 

Tarragona.-Tres de celador ·de lf-! de los trienios que aloance,de oon,. 
Clase cuarta.-Destinos del Estado, Pro- neas, de la Escala de Vigilancia ,de i formidail eon lo establecido en ,e'l aI'-

vincia Y Municipio Teleooillunie'aci6n, dota,das con los' tículo 6.° de la Ley 31/19G5, así como 
mismos emolumentos que la anterior; la totalidad de los eomplementos de 

MlNISTERIO DE LA GOBERN:A.CION y sujetas a J.as mismas condiciones' sueldo, indemnioZaoiones,' gratlfica-

Direccí6n General ele Correas y Tele
comunicación 

y circunstancias. 'oiones e incentivos seíialados en IOl> 
artículos 98, 99 Y 101 ',de la Ley de- 'l 

- ,de febrero 'de 1964, en la -cuantía 
MIÑ"ISTERIO DE AGRICULTURA que, oCorreSIPonda al puesto 'de traba-

Barcelon~.-,Sesenta, y llueve ,de car- jo que desempeñe y excluido el oom-
tero urbano, dotadas con 21.420 pese-- Dirección Gene'ral de Montes, Caza. I pIemento familiar, Sel,'Úll -determina. 
tas anuales oomo 50 por 100 del sueldo! Y Pesca FL7.t'ViaL '\ el artículo 2.° del Decreto 2.703/1965 
que corresponde al Cuerpo para 196'l', I ' . de 11 -de septiembre, a.l referirse tll 
y además las gratificaciones que co-! Burgos.-Tres de guarda en el dis- j apartado primero ,dei párrafo segundo 
rrespondan al servicio ,que realicen¡ trUa oforestaJ, ,dotadas con 42.840 pe-! del articulo sexto ,de Ja Ley 195Jü3, 
y las tengan asignadas. se,tas -anuales, en relación -con 1a'aPli- l

l' de 28 de dieiembre. 
Valencia.-Cincuenta ,de cartero Uf- caoión fraccionada del régimen de! Lo::, cabos primeros dlé itos tres 

ibano, dotadas oon los mismos emo- l'etribuciones previsto. en el artícUlo; Ejércitos a Jos que se les adjudiqu« 
lumentos que la antel'ior. 17 ,de la Ley 31;65 ,de 4 de mayo. (La estas vacantes, percibirán to'dos 1m. 

Bilbao (Yizcayá).-Treinta y cinoo. residenoi:a. en un !lugar dentro del haberes con que esté dotado 8'1 des.. 
de -cartero ut'bano, dotadas con los: distrito.) .' ,tino civil, según establecee.J. artíeuil.~ 
mismos emolumentos qu~ la anterior. I Gel'Ona.-Cua.tro de guar,daen el! 33 de la Ley ,de 15 de julio de 1952. " 

Zaragoza.-Catorce ,de cartero urba- ¡ distrito forest11l1 dotadas i<rua..l .que la 1 
no, dota.das con los mismos -emolu-I~ anterior y ,con' .las mismas cil'eUlls.- CLASE CUARTA.-;-Otros destinos 
mentos que l,a anterior.. ,tanelas. ' 

Barcelona.-Tres -de oelador ,de 1i~ Huesoa.-Tr.es. de guarda. en el dis~ MINISTERIO 'DEL EJERCITO 
neas, de lo. Escala de Vigilancia de Te"l trito. torest!lil, <totadas. con los mismos 
lecomunlo~olón. dotadas eon el haber emolumentos que J.a ar~terior y las Moorld.:"'Dos ·de portero en las vi· 
anual da 30.7EO pesetas y ,dos pagas mismas' circunstancias. vien,das ,de:t Patronato de Casas Mi-
extrMrdinarlas .. (Esta c:aso de pe1'so- León.-Dos ,de guardá. en el distri- litares, dotadas -con 19.200 l?eseta~ 
na! no tiene ;fijada jom.ada ,de tra, tú forestal, üotaüas igual que la an. anuales y dos pagas extraol'dinarias .. 
:QaJo, puesto que su funClón es la de tel'ior y .con las mitsmas circun¡¡tan-
vigpancia ,de las líneas. telegrá.fioas olas.' ¡ MINISTERIO DE AGRI~LTuru. 

Patrimonio Foresta~ de~ Estad,(} 
saliendo inmedhtamente a remediar L@ri-da ...... Cuatro ,de gual'da en el 
las averías que se i>rodu~en. para 10 distrito fOl'esta;l, dotadas igual que la 
.cual se les asigna un tI aye.cto,coll anterior y con. las mism:¡,s. circUlls
una, residenoia ·determi'nada, dentro tanclas ,Caleruega (Burgos).-Una ,de gual'-, 
de la,.clrcunsoripoiónde ~ada oentro'uvieao._Tres de guarda en' el]. dls. oda segundo, personal fij~ no funcio
que fIJa ?l Ser. Delega~o-Jefe del ~is- 'ti'ito. forestal, .dotadas igua:l que la nar;o, en la. Jefat,?-ra ReglOna.I Sexta 
mo, peroIbiendo en su:; odesplazamlen- anterior y con las mismas C11.'CU!l&-j Div1sión HI. clrológH3o Fores1!lil de Cas-
tos ,fuera ,de sus resi·dencias y en tanolas. . tilla la Vieja, dotada con 25,200 pese-
concepto de ,diétas las fijadas por el ' ;tas. de sueldo anual, dos pagas '8:X;~ 
ReO'lamentode dietas y viátioos vi- Santa cruz ,~e ~enerife.-Cua.tro de traor,dinari'fLs y una gratifi'cación tija. 
ge::ite, en la cU!lintía ,de 100 pesetas y ?Uarda ,en el dl.:ltrl~o forestal, dotad!1s d.e 10.920 pesetas. 
de 75 si pernootan en 'su residenoia. Igual !-lue la anterlor y' con. itas mIS-

iBil!bao:-Dos de .oe1adorde lineas, mas ílll'ounstancias. , ,HerniandaZ Sindical NaciánaL de 
de da ,Es.cala de Yigilan.cia ',de Teleoo- Tarragona.-l'1'es ,de g?-!r'da en e:t Labradores y Ganaderos 
muni,oación,dotadas oon los mismos ,dis~rl?o forestal, dotad~s l",ual que la 
emolumentos que la anterior y suje-! anterlOr y oon las mlsmas oircuns-
ta.s a.. las mismas -condiciones y ,clr- ,tanolas. . 
cunstancias. . :re,r~el.-Tres ,de ,guar.daen ea dl5--

:Gerona.-Cuatro de cel.adorde 11. trlto ,for8stOll, dotadas. igual que la 
ueas. de la IEscala ,de Vigilancia .de ante:-lo:r y con \las mIsmas 'cirC'UXl:S-
Telecomunleaoión,. ,dotadas ,oon los tanCI6JS.. . 
mismos emolumentos 'que la a,riterior NOT,A.':"'El I)er.!'lo'nal de la Agrupa
'Y sujetas a las misma.s condl.ciones ,oión Temporal Militar al que se le ad· 
y ,circunstancias. . judique eetas vaoantes, percibirá el 

Albalatillo, (Hlle&ca).-Una de gUw
da rural en 'la Hermand'!lid -de Labra. 
dores y Gana'deros, do,tadacon la. 
xetribu.ción -di'fLTia de 84 pesetas, mas 
,los ben.eficios e-conó:rnioos regula,dos 
~n la Ovdende· 20 d'e julio de 19Go.. 

Igaa. (Logrol1,o).-Una >de gual'da ru
ral en la Hennan-d,a:d ,de Labradores. 
y Gana.l1eros, do.tada· oon 89 pe'set'a5-
,diarias, tres gratificaciones' extraer
,dinarias al afio ,de una mensua;1i 1a.d 
:cooa. una y demás ,derechOs regula.doo 
,en !la Orden ,de 20 .de julO ,de 1960. 

. Lérida.--Tres de .celado,r ,de lineas, 50 por 100 ,de:tsue,ldo corr¡¡spon'diente 
,de la Escala ,de Vigilanoia ,de Teleco- .al Cuerpo .en !(luya reaaoi6n i,ndepen. 
'IDunicae16n, dotadas ,con 10,8 mismo,s dIente ¡figure, y tendrá 'dereoho a 
emolumentos ,que la anterior y suje- perCibir en su tota.Udad los compIe· 
't!.1.S a las mismas condiciones. y .oir· mentas de sual,do, inde:¡nnizacionea. 
cunstanaias, lFatifi.cs,oiones e inoentivos se:fíala- NlOTA, .... El personal ,de la AgrulPa., 

i1?amplo,na • ....;Tros ,de celador ,de 11. dos en .los s,l'ticulos 98, 99 Y 1(Jil (le ,oi6n Temporal Militar al qua se le ad
meas, ,da la Esoa.la ,de Vigilancia de la Ley ,da 7 de febl'erode 1964. en la judlque estas va.cantes. pero1bll'á. to~. 
Te.lac.omun1cMión, .dotadas ,con loa 'cuanUa. 'qu,eco1'l'espontda., a. la plaza dos- los haberes ,qua legalm.ente les, 
mismos emolumento,s qua la. anterior o aervi.cl0 que 'ctesempe:fie y excluido o,orre,spo:tlJda. por ra.zón .de\1 'CM'go o. 
y eujeta.s a. las mismas ,condiCiones el oomplemento f,amUiar, 'se,gún de- activi.dad ejercidos, segt1n determino. 
y circuustancias. termina. ea e,parta.<l,o .a) Y'. penúltimO e~' ap'a1'"f¡a,do 2), ,de,l arttoulo 21', ,de [a. 

,sa..n 'Sebas,tián . ....,Dos ,de oelador de párrafo ·del·artícu'lo 21 a. que se re- Ley de 15 de juUo d.e 1952, que que,da-
, Hneas, _ de la Es,calada vigilanoia ·dp. flere el. Decreto 2,703¡1965 de' 11 de ¡en vigor y pasa a ser eil 3), ,de acue:r~ , 
'relecomun1cac!ón, dota.das oon los slli,Ptiembx'a.'" do, 'ICon aoque estableoe el De,cl'e:to. 
lllísm,08 emolumentos 'que la a'litario!' ,El personal .de Jaa ,c(!¡¡.s,es ,d~ tropa 2,703/1965 -de 11 de septiembre. 
y ,suj etas a las. mi&mas ,condiciones: y ,¡:lel Regim:LentO' ,de ·1a. Gualldiia de El personaJ de ,las i()l8.JSes ,d,e. tro¡pa.· 
-Oh1GUnsta.ncias. ,9. E. -el J.efe,. del Esitado y Generalí- idea ~egimiento :de la Guardiad9 
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S. E.el Jefe. ,del. Esta,do y Genera.us-i.) empleo que ,desempeñe, según esta.! vacantes percibirán todos los nabe
roo de los EJérmtos y ·de los Cuerpos, .b'lece el apartado segundo, .del' arti-cu- res con que esté dotrudo el destino 
de la. Guar4iia Civil y Polir:ía Arma- i1.0 sexto, de ;La Ley 195/63 ,de 28 de. civil, según estable,ce e.1 artículo 33 
da. 'al que se le 8idjudique estas Va- ,diciembre. ¡-de la Ley ·de 15 de fuMo de 1952. 
cantes, percibirá todos loo devengos I Los cabos primeros de' los tres . . 
con que ~sté dotado .el .'destino o' Ejérei,tos a loOs que se a¡djudique est-as (Del B. O. deL E. núm. 220, lie 1967.) 

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 
1 ' ) l .• UINISTiRIO DE LA I de' >Cl¡¡,ses Pasivas del Estooo ·de 22 de fecha {) de junio ,n,e 194{), como cóm-m 1: octubre de 19-26 y el 44 ·del Reglamen- 1 prendido en la Ley .de 10 de febrero 

GO n~U('ON . to ¡para su' a,pH·cación, y por haber I de 1939. ' 
Dkl\¡¡1A I I cumplido la edad reglam,¡}ntaria con I Lo digo a V. E. 'Para su conoeimien-

.., '! f&cha 21.de d~~ieIDbre 11e 1%1.' I to 'Y efectos. 
RESOLUCION de La Dtrecczon Gene-. Esta mrooclOn General, en uso de Dios guar·de a V. E. muchoo añas. 

raL de Segu:idad 1!0r la. ,que s.e .l:li~- j las fa-cultades confe:¡;'idas por la Ley Madrid, 29 ~de agosto de 1967.---iEil 
pone el pa"e a s~t~acwn de,l.ubt- de 20 .de julio 'de 1957, ha tenido a Direetor general, Eduardo Blanca. 
lado de.L ea;' gUl!rdta del anttguo bien disponer el pase a situación de 
Cuerpo de S egurutad '11 A,saLto don. . .. . ' 
Tomás deL otmo de Mingo. ¡ Jubll8!do del -ex :guar·dla del antlguo EE~~O. Sr. General Inspe.ctorde p~-

. I Cuerpo de Segundad y Asalto D. To-lllCla .~rmada. 
;Excmo. sr.: Con arreglo a 1.0 esta-I más del Olmo 'de Mingo, el cual fue 

bIeeido en el articulo 45 del Estatuto ¡ sepa.rado dele:x¡presado t.ilerpo con (Del B. O. del E. núm. 223, de 1967.) 

SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 
JU.iS'TA CENTRAL DE ADQUISICIONES 1 sus ofertas, muestras duplicadas. aelll neral ·de la DireccIón Genel'al de Stlr
y ENAJENACIONES DEI, MINISTERIO ¡ artículo of·erta·do. vicios (Ministerio del Ejército)_ la que 

DEL EJERCITO 1 Las proposiciones para tomar parte sI lo ,estima pertinente se encargará 
, en este concurso se presentarán por de remitirlos ~e. modo inmediato. 

La Junt1l. Central anuncia .la cele- ,duplicado y se redac,tarán de acuer-' ,La adjudicaclón de -este concurso se 
bración de un concurso para la ad-I do con el mod:e]:o de proposirión pu- hará a aquellas proposiciones que, 
quisición 'd.e .articulas de vestuaI'io blicado .en el «B. O. del Estado» nú- aunque no sean las más económicas, 
que a continuación s·e ,relacionan,. con mero 26, de 'lecha 31 de eofl.ero de 1!l6S. se estime, a juicio ele los técniMS y 
destino .a la Tropa, r. cor~espondl,ente I

1 
debiendo reintegrarse el o;rigll1al de; de la .SuperiorIdad ·como las más 

al expe-diente C. V. 207-1. /67. a:cuerdo con lo que se e.stipula en el" b~nefi,c¡osas para el Servicio ~~l Ejér: . .. I p1l:ego de condiciones. legale;, y las Lclto: por la calidad de 10.s i:1rticulo;:, 
150.000 peines, al preolO 11l11lt'~ unitl1- copias debidamente firmadas . f ofeItados y por las con~lciones del 

rio ,de 4,00 pesetas. I . oferente, tales como ccl.paCldad de pro-
150.000 cepillos de dientes, al precio Los pliegos ,de condicione~ téc~i~as dU!Jción, solvenr,ia eCOJlómica y cum-

limite unitario .de 8,00 pesetas. y' legale~ .se encuentran a dlSposlclón plimiento en adjudi'!aciones anter10-, I de los hCItadores en la Secr~taría de res. 
'Este concurso se ,celebrará en Ma-¡ la Junta, todos los ,días hábIles, des- 'El im¡porte de este anuncio será sa-

drill, 'eue.l local de la Junta citada, de las once hast¡¡, l¡¡,s trece horas. tisfecho a prorrateo entro lou adju-
sita en el paseo de la l1e!Íni1 Cristina, Los liCitadores que deseen l'écíbir dicatarios 
númoro 27, a ltls djoz 1101'0,5 dal dia 20 . por corre'9 .los pliegos de condiciones 1M d id . 9 el ti b d 1967 
de octubt'Cj de 101\7. I técnlc¡¡,s y legales, así como el mode- a r, e sep em re o . 

Los lWitlUlouls dllfWl'tln pj.'esentar en lo de proposición, podrán solicitarlo 
nI (wtl) di; \,oW·.Ul'<;O. acon:lpalll;lJndo a.por carta dirigiia a la Secretaria Ge· Núm. 7M P.l-1 

~" ralll.llord:ili la Obligatoriedad dI publloara .. en "te DiARIO OFIC.AL ouantos línunolo. hayan dI "eva .... l1li 

.ffloto por 1011 Organismos, Oentros, OU6rpo. y Dopend.nclau militares, oon Independenola dI • .,. que PUbllOIU'l _ 

otrae rOl/latae oflOI21I&8, MI:II !)omo en la Prensa naoional. 

A VISOS 

I A LOS SB~OnES SUSCRIPTORES DE I .. A «COLBCCION LEGISLATIVA» 

~ Oon f¡:lclm 19 del tlorrtente serán dist,:dbuitlofi los CTUttlernos números 21 y 22 de la «Co~ 
:~ hH\td6n 1 ,tlgif,llo,tliv!1l1, ti. los, sm\Ol'es suscriptores de dicho, publiCíLoión, lo que se avisa a (~f(~c-
~ tm~ d~\ rl'l'la.m¡u,lión de ejemplares extro/vi9Jdos dentro de los pllJ¡zos fijados pór la Superioritll)¡!,t ¡ M"tlr,id, J1' il. ,.!,ti.mbre ~ 1968. LA DTRECClON 

~~~~óQOOQOQO~QOQOQO~OOOOOQOCOOOQ~~~~~~~V 

SEBVICIO DI: PUIILIC!OlOlif/le I:I~ Mll'lIS'lllRlO DEL ruIl\CIM.-.m,uuo OFIGIAi..~ 
iliií).aei</ t1.1!' B'lIIm'.Vl.t.Iw. ~A. 1)'1 ~Id "' j;t 


